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1 . Comunidad Autónom a
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

5396 ORDEN de 29 de abril de 1993, de la Consejería de
Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se aprue-
ba la reglamentación específica de la miel de azahar
acogida a la denominación «Producto de Calidad de
Murcia» y su marca .

De acuerdo con el Decreto 13/1987, de 5 de marzo, por
el que se regula la denominación «Producto de Calidad de la
Región de Murc :ia», y a petición de la Asociación de Apicul-
tores de la Región de Murcia, se ha establecido la reglamen-
tación específica . de producción, envasado y calidad de la Miel
de Azahar, a los efectos de concesión de la denominación
«Producto de Calidad de Murcia» y su marca .

-La mieles déberán p ; esentar las cualidades organolép-
ticas propias de su origen 1,oral, especialmente en cuanto a
aroma y sabor .

4.-Prohibiciones .

Para esta miel de zonsumo directo se prohíbe
expresamente :

-La utilización de cu tlquier tipo de aditivos .

-La adición de sustanc as destinadas al aumento de peso .

-La venta como miel 1e azahar de productos análogos .

-Alimentar las colme ¡as artificialmente desde el inicio
de la floración de azahar 1,tsta la recolección de la miel .

En su virtud, he tenido a bie n

DISPONER :

REG LAMENTACIÓN ESPECÍFICA
DE LA MIEL DE AZAHAR.

1 .-Definición del producto .

La miel de azahar es un alimento natural producido por
las abejas a partir del ñéctar de las flores de azahar, que es
recogido por éstas, transformada y combinada con sustancias
específicas propias, almacenada en panales y cuyos factores
de composición y calidad, procesos de extracción, almacena-
je ? envasado responden a los establecidos en esta
reglamentación

2 .-Zona de producción y envasado .

La zona de• producción y envasado de la miel de azahar
apta para la ottención del distintivo «Producto de Calidad
de Murcia» y su marca, es el territorio de la Región de Murcia .

3.-Factores esenciales de composición y calidad .

La miel de azahar cumplirá los actores esenciales de com-
posición y calidad que figuran en la norma de Calidad para
Miel destinada al Mercado Interior (Orden Ministerial de 5
de agosto de 1983) y disposiciones complementarias, conside-
rando únicamente a efectos de la utilización de esta marca la
que reúna, además, las siguientes especificaciones :

-El color deberá corresponder a tonalidades extrablan-
cas o blancas .

-El contenido en polen de azahar deberá ser como mí-
nimo el 1507o de] total .

-La humedad debe ser como máximo el 18% .

-El contenido de sólidos insolubles en agua debe ser
como máximo de 0,05% .

-El contenido en cenizas no debe superar el 0,4% .

-La miel envasada no debe dejar residuos al pasar por
un tamiz con malla de 0,2 mm . de luz .

-El contenido en Hidroximetilfurfural ha de ser- infe-
rior a 20 p.p.m. •

5.-Recolección .

La recolección debe hi cerse en la época de floración de
azahar y cuando los cuadr( v o panales estén operculados en
su mayor parte, para así log rar un contenido en humedad mí-
nimo y estar la miel madui a. La desoperculación puede ser
manual o mecánica, mediar l e desoperculadores automáticos .

Antes de almacenar el ,)roducto en bidones, debe pasar-
se por un filtro para elimin ír los residuos de mayor tamaño,
como trozos de cera, resto de abejas y larvas, etc .

6 .-Almacenaje .

Los bidones, en los qu l: - debe conservarse, estarán en lu
- gares protegidos de cambios bruscos de temperatura y que ten-

gan una baja humedad am I iental . Deben ser de acero inoxi-
dable o bien estar recubil con pintura apta para alimentos .

7.-Envasado .

El producto, regulado :)or las disposiciones de esta nor-
ma, se preparará y manipul i rá cumpliendo los requisitos apli-
cables al mismo, recogidos n el artículo 1 .03 .05 del Código
Alimentario Español .

Para licuar la miel, se ( ebe hacer a temperaturas de 40-'C
o inferiores, con el fin de aterarla lo menos posible para no
aumentar el contenido de H'vIF, ni degradar los enzimas, pro-
vocando así un descenso de a actividad diastásica . Queda ex-
cluido el procedo de paste rización .

A continuación se filtra para eliminar hasta el último resto
de suciedad .

Debe envasarse mel ¡te dosificadores a manualmente
con maduradores de acero ,noxidable que dispongan de gri-
fo . Deberá hacerse despur , de un proceso de decantación
para evitar la presencia de espuma .

8.-Presntación .

La miel envasada acog ;da a la denominación «Producto
de Calidad de Murcia», se presentará en envases de cristal o
cerámica vitrificada con un contenido neto no superior a 2
kg., y en estado líquido (fluida) o sólida (cristalizada)
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debido a su bajo calentamiento . No se permitirán presenta-
ciones que muestren separación de fases o fermentación .

El cierre debe ser hermético, no permitiendo la pérdida
de aromas naturales, ni la adición de olores, humedad am-
biente, etc ., que pudieran alterar el producto durante su
almacenam ento .

9 .-Etiquetado .

Con carácter general se ajustará a lo dispuesto en la Nor-
ma General de Etiquetado, Presentación y Publicidad de los
Productos /Jimenticios, aprobada por Real Decreto 212/1992,
de 6 de marzo .

En las etiquetas de cada elaborador, que se utilicen para
la miel de azahar protegida por la denominación «Producto
de Calidad le Murcia», figurará de forma destacada el nom-
bre-del pro,aucto : MIEL DE AZAHAR. Asimismo, bajo el
distintivo que identifica dicha denominación figurará , la
leyenda :

REGIÓN DE MURCIA
ALIMENTO DE CALIDAD

La util zación de la marca de calidad en relación con la
miel de azaliar, se concederá únicamente a aquellas cuya com-
posición y características responden a las establecidas en esta
normativa } hayan sido elaboradas por el procedimiento que
en la misma se detalla .

El etiq .ietado de la miel de azahar protegida por dicha
marca, se hará en las instalaciones propias de aquellas em-
presas acogidas a esta marca, siempre y cuando dichas etique-
tas hayan sido aprobadas y autorizadas por la Consejería de
Agricultura, Ganadería y Pesca. A tal objeto, la empresa pre-
sentará boa}to o diseño de las mismas y de la publicidad que,
en su caso, :-ealice antes de su puesta en circulación, y deberá
comunicar cualquier modificación posterior .

Todas las empresas inscritas en el Registro de la Regla-
mentación, que hayan sido autorizadas para utilizar la deno-
minación «Miel de Azahar» dentro de la marca «Producto
de Calidad de Murcia», deberán facilitar anualmente a la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, o cuando por ésta
les sea requerida información acerca de la producción y co-
mercializaci5n de los productos acogidos a dicha marca .

10 .-Inscripción y Registro .

Las empresas que deseen acogerse a la reglamentación de
calidad propia de esta Miel de Azahar, deberán cumplir las
condiciones a que hace referencia el artículo 1 .03 .05, del Có-
digo Alimentario Español y legislación complementaria .

11.-Controles.

En virtud de lo esiablecido en el artículo 80 del Decreto
13/1987, sin perjuicio cje los controles precisos en la vigilan-
cia del cumplimiento de dicha reglamentación, tanto a nivel
de elaboración como er lo que a normas de calidad se refiere .
El Director General de nvestigación e Industria Agroalimen-
taria podrá constituir t, n Comité de Cata para la realización
de los análisis organol, pticos del producto .

Los análisis quími . os y microbiológicos se realizarán en
laboratorios públicos o privados a costa de las empresas ob-
jeto de control .

Dis>osiciones finale s

Primera

Se faculta al Direc or General de Investigación e Indus-
tria Agroalimentaria p ara que dicte las normas necesarias
para el desarrollo y ap ;cación de esta Orden .

Segunda

Esta Orden entrar : en vigor en el día siguiente al de su
publicación en el «Bolf ín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, a 29 de a ril de 1993 .-El <:onsejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pe ca, Antonio León Mart ínez-Campos.

ANEX O

Los documentos qe se deben presentar para la autori-
zación del uso de la de¡ ominación «Producto de Calidad de
Murcia», son los siguif ates :

1 . Solicitud de imi reso normalizado .

2. Informe con las -aracterísticas del producto para as-
pirar a la utilización de dicha denominación . Impreso
normalizado .

3 . Documentos aci ditativos de la personalidad jurídica
del solicitante en su cas , y, si procede, estatutos aprobados
y otros requisitos y exigi los para el desarrollo de su actividad .

4 . Memoria explic, ;iva del sistema de control de calidad
establecido por la Enti, : ad .

5 . Aceptación expi ~•sa y sometimiento a la reglamenta-
ción específica de utiliz .i ción de la denominación «Producto
de Calidad de Murcia» para el grupo de productos en que
esté incluido el product , alimentario para el que se solicita.

6. Boceto o diseño s.e las etiquetas de los productos para
los que se solicita la df tominación .

Consejería de Sanic a d
Las solicitudes de autorización para utilizar la denomi-

nación de calidad referida a «Miel de Azahar», se dirigirán
al Consejero de Agricultura, Ganadería y Pesca, acompaña-
das de los uocumentos que se relacionan en el Anexo.

El incu npliiniento de esta reglamentación específica por
parte de las personas físicas o jurídicas autorizadas al uso de
la denomin«ción «Producto de Calidad de Murcia», supon-
drá la revocación. de la autorización otorgada y su exclusión
de la reglarr.entación específica correspondiente, así como la
cancelación de su inscripción en el Registro de la denomina-
ción, sin perjuicio de otras responsabilidades que pudieran de-
rivarse de .dicho incumplimiento .

5332 Corrección de errores a la Orden de 15 de abril de
1993, de la Coiisejería de Sanidad, por la que se crea
la Oficina Regional de Trasplantes de la Comunidad
Autónoma de a Región de Murcia . (B.O.R.M. n.°
93 de 23-4-93 )

Habiéndose produ< do error en la redacción de la Orden
de 15 de abril de 1993, por la presente queda rectificada la
misma en el sentido de ustituir la expresión «transplantes»,
por la correcta «trasplE, ites» en todo el texto de aquélla .

Murcia, 26 de abril de 1993 .-El Consejero de Sanidad,
Lorenzo Guirao Sánch ti .
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2 . Autoridades y personal

Consejería cie Administración Pública e Interior

5459 ORDEN de 29 de abri l de 1993, de la Consejería de
Administración Pública e Interior por la que se con-
voca el curso básico para formación de directivos de
la Administración . Pública Regional .

La Admir,istración Pública debe constituir un factor de
dinamización (le la propia sociedad, debiéndose conjugar la-
calidad de los servicios con la eficacia en su prestación y con
la eficiencia en la utilización de los servicios .

Las demandas formuladas a la Administración desde la
sociedad exigeri nuevas formas de afrontar el trabajo, de diag-
nosticar problemas y aportar soluciones, de dirigir los equi-
pos de trabajo que van a llevarlo a cabo y de evaluar resulta-
dos . Todas estas posibilidades requieren un esfuerzo de for-
mación del que. son perfectamente conscientes los funciona-
rios que desentpeñan puestos directivos .

El presente Curso se dirige a proporcionar a los partici-
pantes un adecuado nivel de conocimientos, desarrollar apti-
tudes directivas y mejorar o modificar actitudes .

En consecuencia, y en uso de las atribuciones que me con-
fiere el art . 12 .2 b) de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la
Función Pública de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Primero

Convocar el Curso Básico para Formación de Directivo s
al servicio de la Administración Pública Regional, con una
duración de 126 horas y cuyo contenido figura como Anexo
1 de la preseni:e Orden .

Segundo

1 .-El Curso convocado está dirigido al personal de est a
Administración Pública perteneciente a los Grupos funciona-
riales A y B .

2 .-Las solicitudes habrán de presentarse en las Unida-
des de Personal de las Secretarías Generales de cada Conseje-
ría o en las Unidades de personal de los Organismos Autóno-
mos del que d(-pendan, en el plazo de 10 días, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Tercero

Quienes i .spiren a participar en el Curso convocado de-
berán solicitarlo en el modelo oficial de instancia que figura
como Anexo [I de esta Orden .

La solicirad de incorporación al Curso supone la acepta-
ción de las presentes bases y de las normas y procedimiento
por los que se rige el mismo .

Cuarto

Una vez :inalizado el plazo de presentación de solicitu-
des, y dentro de los cinco días siguientes, las Consejerías y
Organismos Autónomos remitirán a esta Dirección General,
todas las solicitudes presentadas, relacionadas y ordenadas
según el nivel de complemento de destino de los puestos que
los solicitantes ocupen en la estructura de la Administración .
En caso de igualdad en el nivel, se ordenarán las solicitudes
según el grado personal consolidado y, si persistiere la igual-
dad, el orden vendrá determinado por la fecha de ingreso en
la Administración Pública como funcionario de carrera .

Quinto

El Curso Básico para Formación de Directivos, se divi-
dirá en los siguientes móc alos :

Módulo I . Técnicas de planificación, programación y eje-
cución .

Módulo II . Direcciór de Recursos Humanos .

Módulo III . Técnicas de Comunicación en la Adminis-
tración Pública .

Módulo IV . Técnicas de apoyo a la función directiva .

Módulo V. Calidad t>tal en los servicios públicos .

Módulo VI . Informá ica para Directivos .

Sexto

1 .-Por cada módulc superado se entregará al partici-
pante un Certificado acre,itativo de su aprovechamiento o,
en su caso, de su mera asi,tencia, con expresión del número
de horas del mismo .

2 .-A aquellos alumr )s que realicen y superen todos los
módulos del presente Curs ;), les será expedido el Diploma de
aprovechamiento con exprt•sión del total de horas de que cons-
ta este Curso Básico .

3 .-La inasistencia superior al 10%, del total de horas
de cada módulo, aunque f cera por causa justificada, imposi-
bilitará la expedición del portuno certificado y, por exten-
sión, del Diploma final .

Séptimo

1 .-La Comisión de ~elección estará integrada por los
siguientes miembros :

Presidente : El Directí r General de la Función Pública o
persona en quien delegu e

Secretario : Un funcic iario de la Dirección General de la
Función Pública .

Vocales :

a) Tres en representa : :ión de las Consejerías y Organis-
mos Autónomos .

b) Uno por cada una te las Organizaciones Sindicales re-
presentadas en el Consejc Regional de la Función Pública .

2 .-El Secretario y loi vocales en representación de la Ad-
ministración Pública Regi nal serán designados por el Direc-
tor General de la Funciói Pública .

Octava

El número de plazas r.s de 25 y los solicitantes serán se-
leccionados de conformid ,d con el nivel de complemento de
destino de los puestos de t rabajo que ocupen en la estructura
de la Administración . En cáso de igualdad, se tendrá en cuenta
el grado personal consolis .lado y, en su caso, lamayor anti-
güedad en el ingreso en la kdministración Pública como fun-
cionario de carrera .

No obstante, si el nú trero de solicitudes así Ia aconseja,
podrá impartirse nuevam :-nte este Curso . Para este segundo
curso se tendrán en cuenta las solicitudes de aquellos aspiran-
tes que no fueron selecci+]nadas inicialmente .

Murcia, 29 de abril de 1993 .-El Consejero de Adminis-
tración Pública e InterioE, Antonio Bódalo Santoyo .
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ANEXO I

Curso Básico para Formación de Directivos

Módulo I : 'I'écnicas de planificación, programación y ejecución .

-La (llirección por objetivos . Elaboración, selección, seguimiento y control de 1)s proyectos .

-Técr.icas de evaluación de resultados .

Módulo II : Dirección de Recursos Humanos .

-Cari .cterísticas del trabajo de los Directivos Públicos .

-La c,iltura organizativa : tipos de cultura y sus implicaciones para la gestión y la personas . La posibilidad del cambio

de cultura .

-Liderazgo :

-La relación: de autoridad . Los estilos de mando .

El enfoque de la relación interprofesional . Poder e influencia .

-El trabajo en equipo :

-Creación y potenciación de equipos directivos :

Módulo III Técnicás de Comunicación en la Administración Pública .

-Teoria de la Comunicación .

-Siste nas de información y comunicación : Información y comunicaciones extet nas e internas .

-Desarrollo de habilidades personales . Presentaciones efectivas .

Comunicación escrita .

=Direc :ción de reuniones .

Módulo IV . Técnicas de apoyo a la función directiva .

-Análisis de problemas y toma de decisiones .

-La g:stión eficaz del tiempo .

Módulo V . Calidad total en los servicios públicos .

-Elementos y filosofía de una cultura de calidad total aplicada a las organizaci,nes públicas .

-Clientes internos y externos : la peculiaridad de las organizaciones públicas .

-El compromiso organizacional para la calidad .

-La implantación del proceso de calidad en la organización .

Módulo VI. Informática para Directivos .

-Nociones generales teóricas .

-Ejercicios prácticos con Órdenadores .

Todos los Módulos tendrán una duración de 21 horas .
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ANEXO II

SOLICITUD

CURSO - BASICO PARA FORMACION DE DIRECTIYOS .

CONSEJERIAJORGANISMO :

Nombre Apell idos

DNI Fecha Ingreao en Administración Pública

NRP FU Teléfono de Trabajo

Cuerpo / Escala

Pueato de Trabajo actual

Nivel dd Puesto de Trabajo ocupado: Grado Consolidado

: Declaro ser cieYtos todos los datos que indicoen la presente su6cxtud.

Murcia, a de dN 1 .993 .

ILTMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCION PUHLICA
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Consejería de Política Territorial, Obras
y Medio Ambiente
Dirección General de Urbanismo y Planificació n

5392 R ESOLUCIÓN del Director General de Urbanismo
y Planificación Territorial por la que se somete a in-
formación pública la solicitud de construcción/ins-
talación en suelo no urbanizable en los términos mu-
n cipales de: Cartagena, Fuente Álamo, Lorca, Mur-
cia, Totana y Yecla .

De co :iforrnidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3 del
Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde-
nación Urliana de 26 de junio de 1992, se somete a informa-
ción pública la documentación presentada en esta Dirección
General relativa a los expedientes que se relacionan á
continuación :

Expte. 111 ;'92 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar en el Pago del Balate, Cuesta de Zalate . Mula. Pro-
movido por don Antonio Sánchez Carrión .

Expte. 311 /92. Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar aislada en la Diputación de Pulgara en el paraje Rin-
cón de los '1'elares . Lorca . Promovido por don Miguel Giner
Alcázar .

Expte . 386/92 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar ais ada en los Puertos de Abajo a Cuesta Blanca . Car-
tagena . Promovido por don Juan Manuel Egea Abellán .

Expte . 387/92 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar aislada en Pozo de Los Palos . La Guía . Cartagena .
Promovido por doña María José Martínez Conesa .

Expte . 402/92. Solicitud de construcción de vivienda ti-
po dúplex en Molino Derribado de Santa Ana . Cartagena .
Promovido por don Antonio Cánovas Molina .

Expte . 415/92 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar ais ada en el paraje de la Palma . Mula. Promovido
por don Cristóbal Marín Martínez.

Expte . 3/93 . Solicitud de construcción destinado al uso
de industria de salazón y secadero de jamones . Fuente Ála-
mo. Promovido por don Manuel Muñoz Rojo .

Expte . 125/93 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar aislada en el Rincón del Gallego en Beniaján . Mur-
cia . Promo,:ido por don Juan Miguel García Cánovas .

Expte . 126/91 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar aislada en el paraje La Decarada . Yecla . Promovido
por don Pe aro Antonio Pérez Carpena .

Expte . 1 .27/93 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar aislada (in Calle Río Carrión . Cartagena . Promovi-
do por don Ginés Martínez Agüera .

4. Anuncios

Públicas Agencia Regional par c el Medio Ambiente y la Naturaleza

Territorial 5394 ANUNCIO l,or el que se hace pública la adjudica-
ción definiti 4a de la «Realización proyectos del
PORN y de S¡erra de Las Moreras, Sierra de La Mue-
la y Cabo Ti ñoso» .

Expte . 130/93 . Solicitud de construcción de vivienda ru-
ral en la finca sita en la Diputación de Morti, Huerto de los
Murcianos . Totana. Promovido por doña Petra Peñas
Quiñonero .

Los citz.dos expedientes estarán expuestos al público du-
rante el plazo de quince días para que puedan formularse las
alegaciones que se estimen convenientes, en el Servicio de Ur-
banismo, silo en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 23 de abril de 1993 .-El Director General de Ur-
banismo y Planificación Territorial, Francisco J . Pérez Pérez .

Por Resolución d : 26 de marzo de 1993, se adjudicó el
Concierto Directo con .,ocado por esta Agencia Regional . pa-
ra el Medio Ambiente y la Naturaleza, para la «Realización
proyectos del PORN t e Sierra de Las Moreras, Sierra de la
Muela y Cabo Tiñoso>, adjudicado a la Universidad de Mur-
cia, en la cantidad de 7.000 .000 de pesetas .

Lo que se hace p~ .)lico para general conocimiento, a los
efectos de lo establecid i en el artículo 119 del Reglamento Ge-
neral de Contratación del Estado .

Murcia, a 27 de al ril de 1993 .-El Director, Antonio To-
rres Martínez .

5393 ANUNCIO p i ►r el que se hace pública la adjudica-
ción definitivs de la realización de los «Proyectos del
PORN y PR1 G de La Sierra de La Pila».

Por Resolución d, 26 de marzo de 1993, se adjudicó el
Concierto Directo con- acado por esta Agencia Regional pa-
ra el Medio Ambiente la Naturaleza, para la realización de
los «Proyectos del POl N y PRUG de La Sierra de La Pila»,
a la empresa Investigauones Geológicas y Mineras, S .A., en
la cantidad de 6 .490 .0 10 pesetas .

Lo que se hace pú lico para general conocimiento, a los
efectos de lo establecid( en el artículo 119 del Reglamento Ge-
neral de Contratación lel Estado .

Murcia, a 27 de ab i1 de 1993 .-El Director, Antonio To-
rres Martínez .

Consejería de Agri, ultura, Ganadería y Pesca

5395 ANUNCIO d , subasta para adquisición máquinas
perforadoras ,i e papel .

Objeto del contraM o: Adquisición del cuatro máquinas
perforadoras para doci mentos oficiales . Expediente 14/93.

Presupuesto-tipo : )chocientas mil pesetas (800 .000 pe-
setas) a la baja .

Oficina donde pueue examinarse el expediente : En la Sec-
ción de Contratación d( esta Consejería, (Plaza Juan XXIII,
8, en Murcia), están de nanifiesto el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particular( ; y el de Prescripciones Técnicas, don-
de se expresan las bases 1+)r la que ha de regirse la contratación .

Lugar y plazo par: i presentación de proposición : En el
Registro General de esta Consejería, durante los diez (10) días
hábiles siguientes al de a publicación del presente anuncio,
ampliándose hasta el sig dente día hábil en caso de que el últi-
mo coincida en sábado, ~ hasta las catorce (14), horas del úl-
timo día .

Apertura de plicas : !---n las dependencias de esta Conseje-
ría, y a las 13 horas del egundo día hábil siguiente al que fi-
nalice el plazo de prese aación .

Gastos de publicid .+d : El importe de este anuncio, será
a cargo del adjudicatar ;) .

Murcia, a 28 de ab il de 1993 .-El Vicesecretario, Juan
José Camarasa Casterá
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II . Administración Civil del Estado
1 . Delegación general del Gobiern o

Número 4439 Nú nero 4442

Expediente sancionador número 1 .539/92 Expediente sanc onador número 562/93

Por el presente, se hace saber a don Pedro Antonio Mar-
tínez Atenza, cuyo domicilio conocido es en la calle San Juan,
32, de Javalí Viejo, Murcia, que se ha iniciado en este Cen-
tro, expediente sancionador bajo el número arriba indicado,
por la presunta infracción del artículo 25 .1 de la Ley Orgá-
nica 1/1992, de 21 de febrero («B .O .E .» número 46 de 22-2)
sobre Proteccibn de la Seguridad Ciudadana, concediéndole
en Propuesta de Resolución, un plazo de ocho días, conta-
dos a partir dei día de la publicación de este edicto, para que
formule por escrito y en su descargo, las alegaciones que es-
time convenientes en defensa de su derecho, aportando las
pruebas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Por el presente, s ;; ha e saber a don Eloy Castaño Ore-
nes, cuyo domicilio conoci lo es en Vista Alegre, 20, de Mur-
cia, que se ha iniciado en ste Centro, expediente sanciona-
dor bajo el número arriba indicado, por la presunta infrac-
ción del artículo 91 .1 del eglamento de Armas, aprobado
por R.D. 2 .179/81 («B.O. .» de 25-9-81), concediéndole en
trámite de audiencia, un r azo de diez días, contados a par-
tir del día de la publicació de este edicto, p ara que formule
por escrito y en su descar g > , las alegaciones que estime con-
venientes en defensa de s i derecho, aportando las pruebas
de que disponga, a tenor le la legislación vigente .

Murcia, 1 de abril de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D., el Se .:retario General, José Francisco Gutiérrez Mo-
reno . (D.G. 21241 )

Número 4440

Expediente sancionador número 1 .283/92

Por el presente, se hace saber a don Antonio Carrillo
Moreno, cuyo domicilio conocido es Avenida del Ejército del
Aire, s/n ., de Alcantarilla (Murcia), que se ha iniciado en
este Centro, expediente sancionador bajo el número arriba
indicado, por la presunta infracción del artículo 25 .1 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero («B .O.E.» número
46 de 22-2), sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
concediéndosele en Propuesta de Resolución, un plazo de
ocho días, contados a partir del día de la publicación de este
edicto, para qr:e formule por escrito y en su descargo, las ale-
gaciones que estime convenientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que disponga, a tenor de la legisla-
ción vigente .

Murcia, 1 de abril de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D ., el Se-retario General, José Francisco Gutiérrez Mo-
reno. (D.G. 21240 )

Número 444 1

Expeariente sancionador número 1 .390/92

Por el pre: ;ente, se hace saber a don Antonio Molina Ma-
tencia, cuyo domicilio conocido es en Carretera de La Ñora,
13, de Murcia, que se ha iniciado en este Centro, expediente
sancionador bajo el número arriba indicado, por la presun-
ta infracción del artículo 25 .1 de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febre,o («B .O.E.» número 46 de 22-2), sobre pro-
tección de la Seguridad Ciudadana, concediéndosele en trá-
mite de audier, cia, un plazo de ocho días, contados a partir
del día de la pi: blicación de este edicto, para que formule por
escrito y en su descargo, las alegaciones que estime conve-
nientes en defensa de su derecho, aportando las pruebas de
que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 1 de abril de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D., el Se ;;retario General, José Francisco Gutiérrez Mo-
reno . (D.G. 21239)

Murcia, 1 de abril de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D., el Secretario Ger ral, José Francisco Gutiérrez Mo-
reno. (D.G. 21238)

Nú nero 444 3

Expediente sancio,nador número 1 .607/92

Por el presente, se ha e saber a don Antonio Benavides
Fernández, cuyo domicilic conocido es en calle Pío XII, 35,
de Librilla (Murcia), que s ; ha iniciado en este Centro, expe-
diente sancionador bajo e, número arriba indicado, por la
presunta infracción del artículo 25 .1 de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero ( B .O .E.» número 46 de 22-2), so-
bre Protección de la Seguri dad Ciudadana, concediéndosele
en trámite de audiencia, u R plazo de ocho días hábiles, con-
tados a partir del día de 1 publicación de este edicto, para
que formule por escrito y e n su descargo, las alegaciones que
estime convenientes en del :~nsa de su derecho, aportando las
pruebas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 1 de abril de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D., el Secretario Ger !ral, José Francisco Gutiérrez Mo-
reno. (D.G. 21237)

Nú nero 443 7

Expediente sane onador número 785/92

Por el presente, se hz :e saber a don José Vila Zarago-
za, cuyo último domicilic conocido es en Camino Los Ro-
manos, 119, bajo, de Alr ntarilla (Murcia), que en el expe-
diente sancionador númer 785/92, por supuesta infracción
del artículo 25 .1 de la L.( . 1/92 («B .O .E .» (le 22-2-92) so-
bre Protección de la Segu dad Ciudadana, esta Delegaciór,
del Gobierno acuerda susl .nder la tramitación y resolución
definitiva del expediente h, ;ta que sea firme la resolución que
recaiga en el ámbito pens i, quedando hasta, entonces inte-
rrumpido el plazo de presc ripción, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el art culo 32 .2 de la citada Ley.

Murcia a 1 de abril d , 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Li'n. (D.G. 21243)
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1Vúmero 447 8

Expediente sancionador número 1 .943/92

Por el -iresente, se hace saber a don Francisco Javier Pla-
za Martíne2 , cuyo domicilio conocido es en calle Aragón, nú-
mero 2, de .1lcorcón (Madrid), que se ha iniciado en este Cen-
tro, expediente sancionador bajo el número arriba indicado,
por la presunta i:nfracción del artículo 25.1 de la Ley Orgá-
nica 1/ 1992, de 11 de febrero («B.O.E.» número 46 de 22-2),
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, concediéndole
en trámite ( íe audiencia, un plazo de ocho días, contados a
partir del d'a de la publicación de este edicto, para que for-
mule por estirito y en su descargo, las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

vúmero 448 1

Expediente suncionador número 233/9 3

Por el presente, st hace saber a don Jorge Acosta Pé-
rez, cuyo domicilio co ¡ocido es en la Avenida de Vallado-
lid, 73, de Madrid, qut se hainiciado en este Centro, expe-
diente sancionador ba. , ) el número arriba indicado, por la
presunta infracción del artículo 293 .1, epígrafe 11, del R .D.
1 .211/90, de 28 de sep iembre, que aprueba el Reglamento
de la Ley de Ordenaciór de Transportes Terrestres («B .O.E.»
8-10-90), concédiéndolt en trámite de audiencia, un plazo de
diez días, contados a p rtir del día de la publicación de este
edicto, para que formu por escrito y en su descargo, las ale-
gaciones que estime co venientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas , e que disponga, a tenor de la legisla-
ción vigente .

Murciz, 7 de abril de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D., el Secretario General, José Francisco Gutiérrez Mo-
reno. (D.G. 22601)

Número 447 9

Expediente sancionador número 1 .944/92

Por el 1>reserrte, se hace saber a don Óscar Candela Tem-
prano, cuye domicilio conocido es en la calle Leganés, 43,
de Móstoles (Madrid), que se ha iniciado en este Centro, ex-
pediente sancionador bajo el número arriba indicado, por la
presunta infracción del artículo 25 .1 de la Ley Orgánica
1/1992, de :,1 de febrero («B .O.E.» número 46 de 22-2), so-
bre Protección de la Seguridad Ciudadana, concediéndole en
trámite de audiencia, un plazo de ocho días, contados a par-
tir del día de la publicación de este edicto, para que formule
por escrito ! , en su descargo, las alegaciones que estime con-
venientes er . defensa de su derecho, aportando las pruebas
de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 7 de abril de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D ., el Secretario General, José Francisco Gutiérrez Mo-
reno. (D.G. 22600 )

Número 4480

Murcia, 7 de abril de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D., el Secretario General, José Francisco Gutiérrez Mo-
reno. (D.G. 22598)

dúmero 4309

Expediente sar,cionador número 1 .359/92

Por el presente, se iace saber a don Francisco Fernán-
dez Jiménez, cuyo dom cilio conocido es Camino de los Ro-
manos, 105, de Alcana rilla, que se ha iniciado en este Cen-
tro, expediente sancion idor bajo el número arriba indicado,
por la presunta infracc án del artículo 25 .1 de la Ley Orgá-
nica 1/1992, de 21 de fe 7rero («B.O.E.» número 46 de 22-2),
sobre Protección de la : eguridad Ciudadana, concediéndole
en trámite de audiencia, un plazo de ocho días, contados a
partir del día de la pub~ cación de este edicto, para que for-
mule por escrito y en su descargo, las alegaciones que estime
convenientes en defensu de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, 4 tenor de la legislación vigente .

Murcia, 31 de mar2 > de 1993.-La Delegada del Gobier-
no, P .D., el Secretario ( eneral, José Francisco Gutiérrez Mo-
reno . (D .G. 20870)

1 " ;úmero 431 0

Expediente s.kncionador número 96/93

Expediente sancionador número 2 .301/92

Por el presente, se hace saber a don Luis Fernando Ve-
ra Orgiles, cuyo último domicilio conocido es en Petrel, 17,
Petrel (Alicante), que se ha iniciado en este Centro, expediente
sancionador bajo el número arriba indicádo, por la presun-
ta infracción del artículo 25 .1 de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero («B .O .E .» número 46 de 22-2), sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana, concediéndole en trámi-
te de audienjia, un plazo de ocho días, contados a partir del
día de la publicación de este edicto, para que formule por
escrito y en su descargo, las alegaciones que estime conve-
nientes en defensa de su derecho, aportando las pruebas de
que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Por el presente, se lrce saber a don Pascual Gómez Jáez,
cuyo domicilio conocida es calle Moreno Nieto, 21, bajo A,
de Madrid, que se ha ini iado en este Centro, expediente san-
cionador bajo el númerl arriba indicado, por la presunta in-
fracción del artículo 15 p, en relación con el artículo 10 de
la Ley 10/91, de 4 .4, sol re potestades administrativas en ma-
teria de espectáculos ta rinos («B .O.E.» 5-4-91), así con}o
del artículo 93 .6 del R .L 176/92, de 28-2 (aB .O.E .» 5-3-92),
concediéndole en trámitt de audiencia, un plazo de ocho días,
contados a partir del día de la publicación de este edicto, pa-
ra que formule por escr co y en su descargo, las alegaciones
que estime conveniente, en defensa de su derecho, aportan-
do las pruebas de que lisponga, a tenor de la legislación
vigente .

Murcia, 7 de abril de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P.D., el Secretario General, José Francisco Gutiérrez Mo-
reno . (D.G. 22599)

Murcia, 31 de marz , de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D., el Secretario G :-neral, José Francisco Gutiérrez Mo-
reno. (D.G. 20869)
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Número 420 0

E D I C T O . V. 221/9 3

Por esta Delegación del Gobierno, con fecha 29-3-1993,
se ha dictado la siguiente resolución :

«Visto el escrito presentado por Abdelkarim Lekhdar,
súbdito marroq uí, con número de pasaporte 383905 .

RESULTA NDO que con fecha 24-7-1992, ABdelkari m
Lekhdar ha sol : citado exención de visado de residencia por
los motivos que expone en el escrito de referencia .

RESULTA NDO que solicitados informes a Comisarí a

de Policía, ésta los evacúa en el sentido con que consta en
el expediente .

CONSIDERANDO que el artículo 5 .4 del R.D.
1 .119/86, de 26 de rnayo, faculta a la autoridad gubernativa
para eximir de la obligatoriedad del visado cuando concu-
rrena en el soli c itant .e circunstancias excepcionales, l as cua-
les, a juicio de este Centro, no se dan en el presente caso .

Vistos la I :ey Orgánica 7/85, de 1 de julio («B.O.E.»
número 158 de 3 de julio), sobre Derechos y Libertades de
los Extranjeros en España, Real Decreto 1 .119/86, de 26 de
mayo, dictado f•n ejecución de aquélla («B .O .E.» número 140

de 12 de junio ;) y disposiciones de general aplicación .

Esta Delegación del Gobierno acuerda denegar la exen-

ción de visado ; ;olicitada por Abdelkarim Lekdar, quien de-
berá abandonar el territorio español en el plazo de quince
días .

CONSIDERANDO c .re el artículo 5.4 del R.D.

1 .119/86, de 26 de mayo, f, culta a la autoridad gubernativa
para eximir de la obligatoriedad del visado cuando concu-
rrena en el solicitante circu stancias excepcionales, las cua-
les, a juicio de este Centrc no se dan en el presente caso .

Vistos la Ley Orgánic 7/85, de 1 de julio («B .O .E .»

número 158 de 3 de julio), sobre Derechos y Libertades de
los Extranjeros en España, EZeal Decreto 1 .119/86, de 26 de

mayo, dictado en ejecución e aquélla («B .O.E .» número 140
de 12 de junio) y disposici rnes de general aplicación .

Esta Delegación del G bierno acuerda denegar la exen-
ción de visado solicitada pc Mohammed Bahadi, quien de-
berá abandonar el territor ~ español en el plazo de quince

días .

Contra la presente res lución podrá interponer Recur-
so de Reposición, en el pla o de un mes, contado en la for-
ma y modo establecidos er la Ley de Procedi rniento Admi-
nistrativo, previo al Conten i.oso-Administratiro regulado en
la Ley de dicha Jurisdicci( 1 de 27 de diciembre de 1956 o
cualquier otro de que se c ea asistido» .

Lo que se hace públic a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de Prc „edimiento Administrativo de 17
de julio de 1958, toda vez ue se encuentra en ignorado pa-
radero, al igual que su tu7 )r Lamkaden Bahadi .

Murcia a 30 de marzc de 1993 .-El Gobernador Civil

accidental, José F .° Gutié rez Moreno. (D.G. 21236)

Nú i tero 430 2

Contra la presente resolución podrá interponer Recur-
so de Reposicion, en el plazo de un mes, contado en la for-
ma y modo establecidos en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, previo al Contencioso-Administrátivo regulado en
la Ley de dicha Jurisdicción de 27 de diciembre de 1956 o

cualquier otro de que se crea asistido» .

Lo que se hace público a los efectos previstos en el ar-

tículo 80 .3 de La Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958.

Murcia a29 de marzo de 1993 .-La Delegada del Go-

bierno, Conce;ación Sáenz Laín. (D.G. 20349)

Número 443 6

E D I C T O. V. 372/92

Por esta Delegación del Gobierno, con fecha 19-2-1993,
se ha dictado la siguiente resolución :

«Visto el escrito presentado por Mohammed Bahadi,
súbdito marroquí, con número de pasaporte G-408354 .

RESULT . kNDO que con fecha 12-10-1992 Mohammed
Bahadi ha solicitado exención de visado de residencia por los
motivos que expone en el escrito de referencia .

RESULTANDO que solicitados informes a Comisaría
de Policía, ésta los evacúa en el sentido con que consta en

el expediente .

Expediente sanci Fnador número 452/9 3

Por el presente, se hae saber a don Juarr Antonio Cár-
celes Hernández, cuyo don . icilio conocido es Poeta A . Bola-

rín, Infante J . Manuel, de Aurcia, que se ha iniciado en este
Centro, expediente sancioi ador bajo el número arriba indi-
cado, por la presunta infr, ;xión del artículo 91 .1 del Regla-

mento de Armas, aproba( o por R .D. 2.179/81 («B.O .E .»
d 25-9-81), concediéndole n trámite de audiencia, un plazo
de diez días, contados a p irtir del día de la publicación de
este edicto, para que forn ule por escrito y en su descargo,
las alegaciones que estime :onvenientes en defensa de su de-

recho, aportando las prut :)as de que disponga, a tenor de

la legislación vigente .

Murcia, 31 de marzo c ; 1993 .-La Delegada del Gobier-

no, P .D., el Secretario Gen xal, José Francisco Gutiérrez Mo-
reno. (D.G. 20877)

Nú nero 430 3

Expediente sanc unador número 440/93

Por el presente, se r ice saber a don Miguel Sánchez
Fuentes, cuyo domicilio c( nocido es Avda . de la Fama, blo-

que 5, escalera 2-2 .° A, de Murcia, que se ha iniciado en este
Centro, expediente sancio,iador bajo el número arriba indi-
cado, por la presunta infrtcción del artículo 91 .1 del Regla-
mento de Armas, aproba .io por R .D. 2.179/81 («B.O .E .»

de 25-9-81), concediéndele en trámite de audiencia, gn
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plazo de diez días, contados a partir del día de la publica-

ción de este edicto, para que formule por escrito y en su des-
cargo, las alegaciones que estime convenientes en defensa de
su derecho, aportando las pruebas de que disponga, a tenor
de la legislación vigente .

Murci a, 31 de marzo de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D., el Secretario General, José Francisco Gutiérrez Mo-
reno. (D.G. 20875)

Número 4304

aprobado por R .D. 2. 79/81 («B .O.E.» de 25-9-81), conce-

diéndole en trámite de audiencia, un plazo de diez días, con-

tados a partir del día .fe la publicación de este edicto, para

que formule por escrit,, y en su descargo, las alegaciones que

estime convenientes en defensa de su derecho, aportando las

pruebas de que dispoi ga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 31 de mar,w de 1993 .-La Delegada del Gobier-

no, P.D., el Secretario Jeneral, José Francisco Gutiérrez Mo-

reno. (D.G. 20873)

Expediente sancionador número 439/9 3

Por el presente, se hace saber a don Francisco Sánchez
Sánchez, cuyo domicilio conocido es en Cuartel de Artille-
ría, 21-3 .°, de Murcia, que se ha iniciado en este Centro, ex-
pediente sancionador bajo el número arriba indicado, por la
presunta infracción del artículo 91 .1 del Reglamento de Ar-
mas, aprot - ado por R .D. 2.179/81 («B.O.E.» de 25-9-81),
concediéndole en trámite de audiencia, un plazo de diez días,
contados a parti r del día de la publicación de este edicto, pa-
ra que fornrule por éscrito y en su descargo, las alegaciones
que estime convenientes en defensa de su derecho, apo rtan-
do las pruebas de que disponga, a tenor de la legislación
vigente .

Murcia, 31 de marzo de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D., el Secretario General, José Francisco Gutiérrez Mo-
reno. (D.G. 20875 )

Número 4305

Expediente sancionador número 402/93

Por el presente, se hace saber a don Félix Tapia Galle-
go, cuyo domicilio conocido es calle Olof Palme, 2-6 .° D,
de Murcia, que se ha iniciado en este Centro, expediente san-
cionador bajo el número arriba indicado, por la presunta in-
fracción del artículo 91 .1 del Reglamento de Armas, apro-
bado por R D . 2.179/81 («B .O.E.» de 25-9-81), concedién-
dole en trámite de audiencia, un plazo de diez días, conta-
dos a partir del día de la publicación de este edicto, para que
formule por escrito y en su descargo, las alegaciones que es-
time convenientes en defensa de su derecho, aportando las
pruebas de ,aue disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 31 de marzo de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D., el Secretario General, José Francisco Gutiérrez Mo-
reno. (D.G . 20874 )

Número 4306

Expediente sancionador número 454/93

Por el presente, se hace saber a don Diego González
Ruiz, cuyo domicilio conocido es calle San Nicolás, 21-3 .°
B, de Murcia, que se ha iniciado en este Centro, expediente
sancionador bajo el número arriba indicado, por la presun-
tp#infracción del artículo 91 .1 del Reglamento de Armas,

Número 430 7

Expediente sarrcionador número 1 .423/92

Por el presente, s,- hace saber a don Pedro Balsalobr e

Abellán, cuyo domicili .) conocido es en Carretera de Lorca,

110, de Sangonera la ~ , eca, que se ha iniciado en este Cen-

tro, expediente sancion ador bajo el número arriba indicado,

por la presunta infracc ín del artículo 25 de la Ley Orgánica

1/1992, de 21 de febrer o («B .O .E.» número 46 de 22-2), so-

bre Protección de la Sey,.uridad Social Ciudadana, concedién-

dosele en Trámite de A idiencia, un plazo de ocho días hábi-

les, contados a partir du l día de la publicación de este edicto,

para que formule por ( .,crito y en su descargo, las alegacio-

nes que estime conveni< rites en defensa de su derecho, apor-

tando las pruebas de q ¡ e disponga, a tenor de la legislación

vigente .

Murcia, 31 de mar ; :) de 1993 .-La Delegada del Gobier-

no, P .D., el Secretario (,eneral, José Francisco Gutiérrez Mo-

reno . (D.G. 4307)

Júmero 4308

Expediente sart<~ionador número 1 .546/92

Por el presente, se iace saber a don Juan Francisco Pa-

lazón Martínez, cuyo d ( micilio conocido es en la calle Con-

de de Romanones, 3, d :~ Las Torres de Cotillas, que se ha

iniciado en este Centro, expediente sancionador bajo el nú-

mero arriba indicado, p sr la presunta infracción del artículo

25 de la Ley Orgánica /1992, de 21 de febrero («B .O.E .»

número 46 de 22-2), sobre Protección de la Séguridad Ciu-

dadana, concediéndole n trámite de audiencia, un plazo de

ocho días,hábiles, conta i .os a partir del día de la publicación

de este edicto, para que formule por escrito y en su descar-

go, las alegaciones que etime convenientes en defensa de su

derecho, aportando las ruebas de que disponga, a tenor de

la legislación vigente .

Murcia, 31 de marzu de 1993 .-La Delegada del Gobier-

no, P .D., el Secretario G .rneral, José Francisco Gutiérrez Mo-

reno. (D.G. 20871)
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2. Direcciones Provinciales de Minister i o s

Número 4485

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA I :,

Dirección provincial de Murcia

Relación de empresas que en trámite de notificación de resolución de acta de liquida : :ión, han resultado desconocidas .
o ausentes, y que se remiten a la Excma. Sra. Delegada dei Gobierno en la Comunidac Autónoma de Murcia y señores
Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación en el «Boletín Oficial d e la Región de Murcia» y tablón
de anuncios municipales, respectivamente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo k0 .3 de la vigente Ley de Procedi-
miento Administrativo de 17 de julio de 1958 .

Expte. Acta Empresa Locajidad Importe

271/89-L 116/39-RG ANTONIO GÓ4IEZ CANO For+lna 1 .377 .465

344/90-L 334/90-RG _ COMERCIAL QUESERA t•IURCIANA, San Jo.é de la 46 .499

S .A . Veg r

345/90-1. 335/90-RG COMERCIAL QUESERA MURCIANA, San Jo: é de la 107 .794

S . A . Veg¿ . ,

813/90-L 1366/90-RG YELLOW FOOD TRADE, S .A . hlurcia 396 .245

838/90- 1, 1418/90-RG JAMONES MIRAVETE, S .L . TorreaF;üera 358 .71 1

857/90-L 1425/90-RG ASECIM, S .L . Cart.igena 92 .41 5

876/90-L 1426/90-RG ASECIM, S .L . Cartíj.gena 70 .743

942/90-L 1469/90-RG PROYECTOS DE MODA, S .A . Espivardo 5 .534 .943

946/90-1. 1526/90-RG S .C .L . CRISTO DEL RAYO blora .alla 1 .131 .31 9

981/90-L 1697 y INFORINÁTICO NOBEL, S .A . 14ur,ia 27 .544

1696/90

7/91-L 1767/90-RG TECNOLOGÍA Y DESARROLLO Mur :ia 111 .541

I NFORId .

8/91- 1. 1768/90-RG TECNOLOGÍA Y DESARROLLO ivlur :.ia 41 .708

INFORI4ÁTIC O

9/91-L 1769/90-RG TECNOLOGÍA Y DESARROLLO tdur ::ia 218 .012

INFORMÁTICO

58/91-L 1859/90-RG AQUILES SEGURIDAD, S .L . iflur ia 1 .213 .857

364/91-I. 520/91-RG GRUPO INMOBILIARIO MAR Carta, .:ena 138 .080
MEDITERRÁNEO, S .L .

365/91-L 521/91-RG GRUPO INMOBILIARIO MAR Carta.!,ena 442 .303
MEDITERRÁNEO, S .L .

223/92-L 442/92-RG FORCE, SEG . Y VIGILANCIA, Mur :ia 2 .518 .549

S .A .

89/93-L 748/92-RG SCOTTI PASCUALE G1ur :ia 90 .740

117/93- 1. 651/92-RG MUFECAR, S .L . Alcantirilla 26 .957

118/93-L 652/92-RG MUFECAR, S .L . Alcantxrilla 74 .390

Se hace saber a las empresas comprendidas en la presente relación, el derecho que les asiste para interponer recurso
de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Ordenación Jurídica y entidades Colahoradoras de la Seguridad Social,
por conducto de esta Dirección provincial, en el plazo de quince días hábiles, contados ,a partir del siguiente a su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» . En caso de no hacer uso de tal derecho, deberán hacer efectivo el
importe de la liquidación practicada, mediante los correspondientes boletines de cotizacitun, en cualquier entidad financiera
autorizada para actuar como oficina recaudadora, previa autorización expresa de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial Social, dentro del plazo de inteposición del citado recurso, pasado el cual, se procedera a su exacción por vía de apremio .

El Director provincial, P .D., el Secretario General, Antonio Hereza Domínguez .
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Número 4640

MINISTERIO DE TRABAJÓ Y SEGURIDAD
SOCIAL

Dirección provincial de Murcia

Ordenación Laboral - Convenios Colectivos
Trámite de adhesión . Exp. 9/93

c) El personal co~ coñtrato de trabajo en pricticas,
torniación otiempo parcia lprevistos en los articulos 11 y 12
de la Ley 32/1984 de 2 d Agosto) que se regulari en todo lo no
sehalado en el presente y especialmente en materia de duración,
retribución o jornada por las condiciones pactada ■
individualmente con la Enr ,resa .

Articulo 4 .- AMBITO "EMPORAL .

La duración del pre,ente Convenio será de dos años, y
entrari en vigor el df= siguiente de ■u publicación en el
Boletín Oficial de la Proincia, retrotrayéndose sus efectos al
día primero de Enero de 1 993 quedando por tanto finalizado el

día 31 de Diciembre de 1 .-94 .

Vis to el expediente de adhesión de Convenio Colec-
tivo de Trabajo parabhul, S .A . (adhesión al de Grana-
da), cóc igo 3000402, de ámbito empresa, suscrito por em-
presa y :rabajadores, con fecha 17-2-93, al de Dhul, S .A .,
de Grar ada, y que tuvo entrada en esta Dirección provin-
cial de "rabajo y Seguridad Social con fecha 1-4-93, y de
confornnidad. con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de
la Ley f~/1980, dé 10 de marzo, por la que se aprobó el
Estatutca de los Trabajadores .

Esta Dirección provincial de Trabajo y Seguridad
Social,

ACUERDA :

Pri nera : Ordenar su inscripción en el Registro de
Conven os Colectivos de Trabajo, de esta Dirección pro-
vincial, con notificación a las partes interesadas en el
mismo .

Segundo : Disponer su publicación en el « Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Murcia a 2 de abril de 1993.-El Director provincial,
José Ar tonio Gallego Iglesias. (D.G. 22824 )

CONV ::NIO COLECTIVO DHUL, S .A .

CAPI"ULO FRIMERO . CLAUSULAS GENERALES .

Artf o ulo 1 .- AMBITO TERRITORIAL .

El presen_e Convenio es de aplicación a todo el personal
que preste sus servicios a la Empresa DHUL, S .A . en el Centro de
trabajo de Gran

.

<da .

La ccncertación de contrato laboral con la Empresa implica

la aceptación y cumplimiento de este Convenio y del Reglamento
de Régimer Interior de DHUL S .A ., por cualquier productor que de
forma evertual o definitiva ingrese a formar parte de la misma .

Supore. asimismo aceptación de este Convenio y del

Reglamentc de Régimen Interior de la Empresa, la adhesión
volunt'aria a esl .e pacto por cualquier otro centro de trabajo que
DHUI.,S .A . tenga establecido o establezca en esta u otras
provincias .

Articulo 2 .- AMBITO FUNCIONAL .

Por el presente Convenio se regulan los derechos y
obligaciones concernientes a las relaciones laborales, incluidos
los aervi ;:ios especiales y actividades complementarias o
conexas, entre DHUL S .A., Empresa dedicada a la fabricación y
comercializaciór da productos alimenticios, y su personal .

El c :>ntenido de eete Convenio constituye un conjunto
orgánico de car :fcter unitario e indivisible, quedando obligadas
ambas partes al cumplimiento del mismo en su totalidad

. Artic.alo 3,.- Al4BITO PERSONAL .

El present.e Convenio será de aplicación a todos los
trabajadorea comprendidos dentro de los émbitos territorial y
funcional, o que se contraten durante su vigencia, con las
excepciones siguien[es :

al Lis personae intervinientes en operaciones mercantiles
con la Eiepresa que asuman el riesgo y ventura de aquellas y
queden pecsonalmente obligadas a responder del buen fin de la
operación .

bl Las personae que desempeñen funciones de dirección,
asesoria, gobierno o consejo .,

Se prorrogará tácit+mentede año en aflo, a no ser que
cualquiera de la■ partee lo denunciase ante la Delegación de
Trabajo dentro del ter er mes anterior a la fecha de la

terminación de la vigen ia del misaw, o de cualquiera de sus
prórrogas

. Articulo 5 .- COMPENS^.CION Y ABSORCION

.Las condiciones econmicas y de trabajo pactadas en e l
presente Convenio compens .n y austituyen a la totalidad de las
que ya existfan y se apliuen en la Empresa con anterioridad a
su vigencia, cualquiera gue sea la naturaleza y origen de su
existencia .

Las disposiciones lealea de cualquier <ilase u Organiamo
ajenas a este Convenio, que lleven consigo variación de las
condiciones generales de trabajo o en sus conceptos
retributivos, o suponga creación de otros nuevos, Qnicamente
serón de aplicación pract ca si consideradas en su conjunto y en

cómputo global anual supe asen a las que se-fi}an en el presente
Conve,iio, considerSndosei caso contrario totalmente absorbidas
y compensadas .

Para la valoración d los cómputos• globales se considerarA
el coste total del personl por hora efectivamente trabajada .

La revisión anual d• 1 salario mínimo interprofesional no
modificarA por si misma s estructura ni la cuantía de los
r7larios fijados en este ~.:onvenio, si bien se garantiza a lo s
abajadores como ingreso .mual irreductible su cuantía encada

momento, en cómputo anua l

Arti.culo 6 .- VINCULAION A LA TOTALIDAD .

El presente Convenio re considera como una unidad integrada
por todo eu articulado y ibla salarial añexa .-- Caso de nulidad
o. inaplicabilidad de algu a de sus partes o artfculoe, afectará
a la totalidad del Convenio, quedando en suspenso la
efectividad del mismo has i .alcanzar un nuevo acuerdo .

Articulo 7 .- COMISIO DE INTERPRETACION DEL CONVENIO .

Para la interpretaci n del vigente Convenio colectivo, se
crea una comisión integra .e por cuatro representantea del Comité
de Empresa y otros cu .Cro representantes de la Dirección,
elegidos para cada tena a riebatir .

La Dirección y trab}adores de la Empresa, en todos los
conflictos individuales o :olectivos que surjan derivados de la
aplicación o interpretaci, n del Convenio, se ■ometerSn a dicha
comisión de interpretació que ee pronunciará mediante votación
secreta. La resolución ~ . esta comisión conatituirá trámite
preceptivo previo e in.KCUSable para el acceso a la vfa
administrativa o jurisdic•onal . El pla{o para esta resolució

nser3 de un máximo de cuat , días para asuntos ectraordinarios y
de diez días para asuntos irdinarios .

En el caso de desa,,erdo, las partes podrán solicitar la
mediación del CMAC, de 1 . Administración Laboral y/o haciendo
uso de las asesorías lega es que estimen oportunas .

Articulo 8 .- REVISIOF DENUNCIA Y PRORROGA ..

La denuncia proponierao la rescisión del presente Convenio
habrá de formularse po: escrito a la parte contraria

precisamente dentro del ^crcer mee anterior a la fecha de la
terminación de la vigem :adel mismo o de cualquiera de sus
prórrogas .

E1 escrito de denurn a se presentará igualmente y en el
mismo plazo ante el Organ vmo que en ese momento sea competente .

Si al finalizar la luración fijada en el artículo 4, .e 1
Convenio no fuese denunci .lo en la forma y tiempo señalados, se
entenderá prqrrogado por ácita reconducción de año en año,
aplicándose en este caso 1- forma automática y con efectos del
año natural que comience, a revisión de todas las retribuciones
comprendidas en la tabla r :,larial que se anexiona al Convenio y
que esté vigente en ese momento, con el porcentaje que según

estimación de la Administ eión del Estado se espere aumente el
fndice gener~l del conjun, nacional de precios de consumo para
el aHo natural que ■ e ini.e .

La aplicaci6n autom.i .ica de este aumento, tendrá que ser
objeto de anólisis previo a la misma en el Convenio caso de
que el ejercicio económicr del año anterior resulte deficitario .

En dicho caao se est,~rf a nueva negociación, y al igual que
en caao de denuncia, haxt .a tanto no se logre acuerdo expreso,
las relaciones laborales en la Empresa seguir8n rigióndose por
el Convenio denunciado o —pirado .

Con efectos de 1 de fnero de 1 .994 se aplicará sobre todoe
los conceptos ■alariale .~ fijos contemplados en el presente
Convenio un incremento qu .habrf de ser previamente acordado por
las partes .
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CAPITULO SEGUNDO .- CONDICIONES DE TRABAJO .

Articulo 9 .- INGRESOS, PERYODOS DE PRUEBA Y CESES .

INGRESOS .- La Dirección podr: soweter a los aspirantes a
las pruebaa teórico-prácticas y psicotécnicas que considere

convenientes para comprobar su grado de preparación .- Sin
perjuicio de tales pruebas, el acceso a cualquier puesto de
trabajo seri ,~etencia exclusiva de la Dirección .

Los pues, :o ■ de nueva creación que a juicio de la Eepresa no
sean de espec .al responsabilidad y las vacante ■ que se produzcan
entre el peruonal que reunan iguales caracteristicas, serán
cubiertaa med : .ante oonvocatoria restringuida inicialmente a los
trabajadores yue formen parte de la plantilla en el samento de

la ofertaciói„ a cuyo efecto se constituirá un Tribunal
examinador que estará compuesto por cuatro miembros : Un
Presidente (designado por la Dirección General) y tree Vocales,
designados c:,da uno de ellos por el Departamento de Personal,
Departamento afectado y Comité de Empresa, debiendo ser el

nombrado por éste último, de igual o superior categorta .
profesional a la del personal a examinar y que tenga relación
con el puestc a rubrir .

El Tribui .al comunicar6 al Comité de Empresa, Secciones
Sindicales y exhibirá en los tablones de anuncios con dos
semanae de antelacidn los puestos a cubrir, fecha y lugar donde
deberán pres.•ntarae las solicitudes, condiciones que se
requieren par:, aspirar a cualquier vacante, asf como el tipo de
pruebas a r.•alizar,- La graduación de las puntuaciones la
efectuará el 'ribunal del uno al diez, y para el personal de la

Empresa que a<ceda a estas pruebas, la antigüedad que poseyese

en ese somento será cuantificada con 0,1 punto por año de
■ervicio hasca el miximo de un punto,- La antigüedad referida

-anteriormente será la que figure en la hoja de salarios del
trabajador afectado

. A igualdad de puntuaciones tendrá preferencia el trabajado r
de mayor anti .4uedad, mayor edad y de capacidad disminuida por
accidente la :,oral, siempre que en este último caso la
disminución ~o le impida desarrollar totalmente las funciones
del-puesto de trabajo solicitado, según dictamen médico y de la

Empresa .

En el laso de que ningún aspirante superase los mfnimos
fijados en lae pruebas de aptitud, la Empresa podrá gestionar la
cobertura de iichos puestos entre personal ajeno a la misma .

En cual{uier caso, se informará a los trabajadores a
través del taolón de anuncios del aspirante que por superar las
pruebas estaulecidas se haya hecho acreedor a la vacante
ofertada, y e-, su caso, directamente al interesado .

El Tribinal detersinarS para cada caso las pruebas que
hayan de realizarse, así como de las condiciones de la
convocatoria .

El Tribunal deberá dictar falloen un plazo de quince días
a partir de la lecha de terminación de las pruebas siendo
vinculantes ■ua resultados siempre que se superen los mfnimos
de aptitud fijado ■ para cada convocatoria .

PERIODOS DE PROERA.- Las admisiones del personal que se
efectúen de acuerdo con las disposiciones vigentes, se
considerarán :,rovisionalea durante un periodo de prueba variado,
que deberá c :ncertarse por escrito y que Cendrá la siguiente
duración

: a) Técr-os titulados . Seis mese s

b) Té-i :os no titulados . Tres meses .

cl Admin .etrat .ivoa y personal comercial de autoventa . Dos
mesea .

en modo que tanto al cowienz<del trabajo como al finalizar l
ajornada diaria, el trabajad<r se encuentre en su puesto de

trabajo y desenpehindolo

. Se fija un margen d .cinco minutoa ■in penalización n i
justificación en el momento r,e fichar la entrada . En caso de que
el retraso se produzca en cii ::unstancias reiterativas, la demora
en la entrada podrá ser recu, ..erada a la salida .

El cómputo de las horas :.rabajadas ■era mensual .

En el momento de ficl ;.r, tanto a la ent ;rada como a la
salida, tendr6 que llevarse n ropa de trabajo correspond'tente .

El descanso de quince 1 inutoa previsto para los supuestos
de jornada continuada no t .drá la consideración de trabajo
efectivo .

Las horas no trabaja< ¡s por causa de fuerza mayor,
accidentes atmosféricoa, inl?rrupci6n de la fuerza motriz o
falta de materias primas o imputables a ja Empresa, serán
recuperadas en los días lal >rables siguientes a razón de una
hora diaria . como mAxim<- Con carácter previo, los

Representantes de los Traba adores y la Inspecca .ón de Trabajo
serán informados de la causa _oncreta por la que se procede a la

recuperación .

Queda excluido del régi•rn de jornada normal de trabajo, el
personal de transporte pesad , distribuci6n, venta o reparto-, en

virtud de las gratificacione . fijadas por la Empresa, ast como,
determinados cómplementos (I_entivos, comisiones, kilometraje,
etc .) con los que se eqmpeean las características propias de
dichos servicios, los ti-apos de presencia y la posible
prolongación de jornada _uando ■ea necesaria para el
cumplimiento de los servicio• o rutae asignadas .

Los tiempos de preseoia y posibles prolongaciones de
jornada de trabajo de est a colectivos, no ■e considerarán
dentro de la jornada efec iva de trabajo ni se computarán a

efectos del límite de hora ■ ztraordinarias .

La Empresa garantiza a os Porteros yVigilante ■ el salario
funcional del Anexo núm . 1 con independencia del número de

horas trabajadas por los ■ i .mos .- En el supuesto de que la
jornada de este personal sup-rase la pactada en cómputo mensual,
el exceso de horaa .trabajada,> se abonará a prorrata del valor de
la hora ordinaria, segOn tab a salarial anexa .

El personal que pres e sua servicios por horas no
realizando la jornada o dinaria completa, percibirá una
retribución proporcional a 1 jornada que efectivamente realice,
y que estí calculada y fija .a o en casos de nuevo ingreso, se
calcular6, en basC al tiempo efectivo de trabajo .

Articulo 11.- DESCANSO ;EMANAL Y FESTIVO .

Por tratarse ésta de una industria cuya materia prima
precisa recepción diaria e i~diato tratamiento, y por ser éste
trabajo ineludible para la msaa, ■e reconoce en este Convenio a
la Empresa el trabajo obliga•2rio en domingos y festivo ■ en las
secciones de mantenimiento, carga y almacenaje, recepción y
control de leche, distrib,,sión, etc ., quedando el personal
vinculado a la prestación de su trabajo en modo que permita la

realización de dichos proces s todos los dfaa naturales del año .

Las funciones y trabaj a que hayan de desarrollarse en
domingos y festivos, se rea izarán mediante turnos rotativos en
modo que el miemo empleado, salvo caso excepcional, no trabaje

dos domingos consecutivos, disfrutando en compensación el
correspondiente descanso en fa laborable .

El personal que preste servicios en domingos y festivos y
íealice su descanso semana compensatorio, percibirá la prima

stablecida en el artículo 2 en proporción al tiempo trabajado
n dichos dfas .

di Obreris cualificados y subalternos . Un mes .

e) Obrenis no cualificados . Dos semanas .

fl Personal eventual o interino . Diez días .

La situao:ión de incapacidad laboral transitoria autoriza a
interrumpir e periodo de prueba, siempre que así se haya hecho
~onstar por escrito en el momento de la contratación del
nteresado ,

Durante el periodo de prueba, tanto el trabajador como la
empresa, potrán dr.sistir de la misma y rescindir libremente el
contrato de trabajo sin necesidad de aviso previo y sin que

ninguna de ella ■ tenga derecho a indemnizacibn, abonándose

únicamente lc ■ jornales o sueldoe devengados .

CESES.- El trabajador podrá desistir unilateralmente de las

relacionee labora .es en cualquier momento, sin otro requisito
que el prea<iao a la Empresa de al menos quince días, salvo
Jefes, Técnicos y Delégados, que lo deberán hacer con un mes de

antelación .

El incumplimir.nto de este requisito ■upondrá descontar del

importe de la liqu :.dación que corresponda al cesante, el total
de su retribcción diaria por cada día de los que se retrasase en

avisar .

El perscnal temporero o interino, ceearó el término de sus
respectivos contracos, sin derecho a indemnización alguna, salvo
que ésta haya sido fijada en la contratación .

Articul< 10 .- JORNADA DE TRABAJO .

Los salarios que figuran en el Anexo 1 de este Convenio,
están establecidos en base a un tiempo de trabajo efectivo
semanal de cuarenta horas, equivalente a 1 .826 horas y 2 7

minutos de trabajo real anualt computándose el tiempo de trabajo

Caso de que por necesur,des del servicio
el deecanso compensatorio, el trabajador no

aludido en el párrafo arerior, pero en
retribuirá con una prima qi .estarA calcul+
cuantía del salario real ccrespondiente al
incrementada en un 100 \ .

Articulo 12 .- MOVILIDAI FUNCIONAL .

no pueda realizar
pan.ibira el plus
su lugar se l e

ida en base a la

tiempo trabajado ,

Sin perjuicio de que e personal realice normalmente su

trabajo habitual, y a efe< os de cubrir posibles necesidades
organizativas o productivae la Empresa podrá si lo precisa,
destinar a un trabajador a 1nciones o tareas correspondientes A-
categorlas isferior .o diatiia a la suya .

Cuando aetrate de un l .,esto de categoría inferior a la que
tenga asignado ei traba' .,dor, ésta situación no podrá
prolongarse por un periodo ~ :perior a tre ■ meses, conservando en
todo caso el trabajador ia retribucibn correspondiente a su
nivel de origen .

En caso de extrema necenidad, la Empresa, para mantener al
trabajador en trabajos c, categoría inferior, precisará

autorización de la Autoridad Laboral competente .

No ■e considerarán trabajos de inferior categoría los
realizados por el trabajador para la conservación y limpieza de
la suaquinaria y enseres que utilice, ni otras tareas que se le
encomienden cuando por razones productivas no haya ocupación

efectiva y tengan como fir mantenerle en continua ocupación
durante la jornada de trabajo, siempre que no afecte a ■ u
dignidad humana .

Si el cambio de cateqorfa inferior tuviera origen en la
petición del trabajador, se le asignará el sueldo y categoría
que corresponda a la nueva s :.tuaci6n .
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Articulo 1 :..- VACACIONES .

El personal afectado por este Convenio disfrutará una
vacacidn anual de 30 días naturales consecutivoa, que también
podrán fracci.onarse de común acuerdo entre trabajador y
empresario,- Su organización será entre la Empresa y Comité de
Trabajadorra siguiendo el criterio de rotación y siempre de
acuerdo aae necesidades de organización y funcionamiento de la
Empresa .

Las v,,cacicnes una vez comenzadas, no se interrumpirán, ni
sufrirán „mplia :ión por causa de enfermedad, accidente,
licencias, perinisos o cualquier otro motivo particular

coincidente con el periodo de disfrute, aalvo casoede
intervenci :in qu :,rúrgica o enfermedad grave calificada comotal
por personsl facultativo competente y refrendada por el médico
de empresa .

El p-riodo vacaciones estarA retribuido, exelusivamente,
por los salarion fijados en el anexo núm . 1 más el plus de
antigüedad que corresponda, y la percepción de haberes del
citado periodo coincidirá con la fecha de pago para el resto del
personal .

El tr.ibajacor que ingrese o cese en el transcurso del año
tendrá de echo a la parte proporcional de vacaciones
correspond .Fntes al tiempo trabajado .

Previ,,mente al comienzo de las vacaciones el personal
deberá ob igateriamente firmar la ficha, recibo o parte, que
señale el nicio del periodo de disfrute

. No es permi:aible la acumulacióri de vacaciones para el añ o
siguiente, ni podrán concederse a cuenta del aP1o anterior,
cuando por cualquier causa no hayan sido disfrutadas, salvo en
caso de cese en el trabajo en el que se liquidará la parte
proporcion:l pos ::tiva o negativa, correspondiente al periodo de
año natura : devengado en el momento del cese .

Es nulo el pacto de cobrar las vacacionea .

Para estimuio y ayuda al disfrute del periodo de vacaciones
se establece un premio denominado "BOLSA DE VACACIONES' no
cotizable a la S,;!guridad Social, consistente en el abono de 353
pesetas pcr dl .: natural de vacaciones anuales realmente
disfrutadas con r.,erecho dentro del año natural del devengo .

Dicho premio no se percibirA en los casos de liquidación
por cese en la Empresa .

Artfculko I4 .- LICENCIAS Y PERMISOS .

El pervonal de la Empresa podrá faltar al trabajo con
percepción le su salario porel tiempoque se expresa y para loa
casos que se preveen, avisando con la posible antelación y
justificánd :,lo adecuadamente

: a) Qui—e dlas naturales en caso de matrimonio .

de trabajo, los gastos d , desplazamiento correrán a cargo de la
Empresa, la cualestable,erá el medio y clase de transporte más
adecuado, siendo obligación de los trabajadores el justificar
con poaterioridad y medi .nte los oportuno ■ comprobantes, los
3astos realizados .

Excepcionalmente y cuando la comisión de servicio sea
itinerante o se realice e, distintas localidades, sea de extrema

urgencia o no exista p.sibilidad de utilizar los servicios
públicos o medios facilit ..dos por la Empresa, se podrá utilizar
vehiculo propio siempre con autorización de la Dirección
correspondiente, compensir .dose e indemnizándose en este caso los

kilómetros recorridos en a cuantía determinada para cada tipo
de vehículo, según tabl . recogida en documentación de régimen
interior de la Empresa .

Para tener derecho aeata percepción, el vehículo deberá

estar asegurado con resporaabilidad civil ilimitada .

CAPITULO TERCERO .- C(MDICIONES ECONOMICAS .

Articulo 16 .- RETRIBI'.'IONES .

Lae retribuciones amisuales para cada profesional queda n
determinadas por las cantilades que figuran en la tabla salarial
del anexo que se adjunta ~ i este Convenio, de acuerdo con los
conceptoa cjue en el mismo ne especifican .

Los tiemposde preaencia y posibles prolongaéiones de
jornada del personal de ve-itas ytranaporte ■ de gran tonelaje,
estarán retribuidos pc , determinadas primas (incentivos,
comisiones, kilometraje, etc.) que estarán calculadas en modo
que cubran y compensen d .chos tiempos y las características
propias de estos servicio s

Se establece el prcio de 7 .15 pesetas por kilómetro
recorrido para el perso al de transportes de gran tonelaje,
conforme a las rutas prees ablecidas .

Artículo 17 .- FORMA D PAGO .

Con el fin de evitar >s riesgos que supone el transporte
de cantidades elevadas de linero en metálico, las percepciones
de carActer ~mensual se ~narán por meses vencidos y en el

último día laborable de ca a mea, mediante talones nominativos,
o para el personal que así lo tenga solicitado, transferencia a
la cuenta o libreta de horro de su elección .- Los gastos
bancarios que puedan or ginarse por dichae trañaferencias
correrán a cargo del t abajador, obligandose solamgnte la

Empresa en estos supuestoa a ordenar el movimiento bancario para
que surta efectividad e1 ú ~_imo día laborable de cada mes

. Cualquiera que sea la modalidad de cobro, el trabajado r
recibirá una copia de la h . )a de salarios, cuyo original deberá
firmar .

b) Tr :s dfas naturales,que podrán ampliarse a cinco en
cáso de des,lazamiento, en loe casos de nacimiento de hijos, o
fallecimieo :o de cónyuge, padre o madre de uno u otro cónyuge,
hijos, niet~>s y hermanos .

c) Dos díau por traslado del domicilio habitual, cuando el

trabajador fuere padre o madre de familia, y un solo día cuando
el trabajaaor no tuviere tal carácter .- Igual periodo se
disfrutará en caso de fallecimiento de loe abuelos del
trabajador .

di Un üia natural por boda de hijo, nieto o hermano .- Igual
periodo se disirutará en caso de fallecimiento de hermano
político

. e) P :.r el tiempo imprescindible en los casos de

enfermedadei graves u operaciones quirúrgicas de familiares
reconocidos como tales en el apartado b) de este articulo,
siempre q- la presencia del empleado junto al enfermo esté
debidamente justificada .- El beneficiario de la licencia deberá

aportar c-tificado médico en el que se deberá hacer constar
especificami!nte la gravedad de la operación o enfermedad .

f) Poel tiempo indispensable para el cumplimiento de u n
deber inexcusable de carácter público o personal .

g) El tiempY necesario para visitar al médico especialista
de la Segur.dad Social con volante del médico de empresa, cuando
coincida el horario de consulta con el de trabajo .

Los trabaj.rdores favorecidos con cualquiera de las
licencias : .nteriores, tendrán la obligación de presentar los
justificant— neaesarios y suficientes que les exija la Empresa .
En el ■upu<sto de no cumplimentar este requisito, perdería el
derecho a la licencia, considerándose las ausencias
injustifica< .as con su especifico tratamiento .

A efectos de lo determinado en el apartado fl anterior, se
entenderá q<e son deberes inexcusablee, aquelloeque se deriven
del mandato de la Autoridad y que hagan imprescindible el acudir
a unacitacián .

Articulo 15 .- DIETAS Y DESPLAZAMIENTOS .

DIETAS .- Laa cuantías en la asignacian y régimen de dietas
en comisión de servicio, estarán reglamentadas por conceptos y
categorías en doc1.+mento aparte de régimen interior .

DESPLAZAMIENTOS .- Cuando por necesidades de la Empresa los
trabajadores tengan que realizar viajes dentro del territorio
nacional o localidad distinta a aquella en que radique su centro

Artículo 18 .- SALARIO +AS E

A todos los efector legales se denomina y tendrá la
consideración de salario be+e convenio mensual el que bajo tal
concepto figura para cacicategorfa profesional en la tabla
salarial adjunta, y servir, de base para el cálculo del plus de
trabajos nocturnos y comple-nentos de antigüedad .

Este concepto detern na y compensa la retribucidn del
trabajador fijada como iidad de tiempo, sin atender a las
circunstancias determinante,i de sus complementos, y retribuye el

rendimiento mínimo exigibl e

Articulo 19 .- CONPLENE•)TO DE ANTIGUEDAD .

Los trabajadores afect~dos por este Convenio per4birán un
plue de antigüedad consiste~te en trienios del G % del salario
base respectivo con un máxiow de diez .

Cada trienio comenzará a devengarse el día primero del mes
en que se cumple, siempre que se inicie la antigüedad en la
primera quincena del mes c ,rrespondiente .- Si el ingreso en la
Empresa ha tenido lugar en a apgunda quincena, el devengo del
trienio tendrá efectos apartir del día pirnmero delme

s siguiente al de ingreso.

Artículo 20 .- COMPLElfE,TOS DE PDESTO .DE TRAIIAJO .

PLUS DE RESPONSABILI J1D.- El importe del plus de
responeabilidad será para ada categoría profes :.onal el que se
especifica en el anexo del resente Convenio .

La categoría de Vended-r Especialista que no devenga este

plus: percibirá la cantida~ de 1 .053 .- peaetas en concepto de

"Plus de TerminaciAn de Rut.', devengable por la terminación día
a día del número mínimo de ieitas de la ruta, cantidad que en

unión de los otros emolumen , o ■ mencionados para el personal de

auto-venta (comisiones, imentivos, etc .1 cubrirá y compensará

la posible prolongacidn de ornada y las especiales incidencias
de este trabaj,o, sedalada,+ en los artículos 10 y 39 de este
Convenio

. JPLOS DE EXTRA RESPONSABILIDAD Y/O PUESTO DE MANDO .- Con

independencia de las retrbuciones que puedan corresponder en

atención exclusiva a la ategorla profesional la Empresa
otorgará un complemento esi .ecial a quienes sean ~designados y
lejerzan puestos de mando y .epecial responsabilidad, en función
de su mayor dedicación y responsabilidad .
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Este complesentose devengaráa partir de la incorporación
al puesto de trabajo y dejará de percibirse en el momento de
ceear en el mismo,o no realizar 4s funciones por las que se
concede, estando sujeto a las ■iguientes condiciones :

- Guardará íntima relación con el cargo o puesto para el
que se otorgur. cualquiera que sea la categoría profesional de
quien lo desesqaelte .

- Su ciantfa será fijada y modificada individual y
discrecionalmeite por la Empresa, y cuando a juicio de la misma

algunos de sua perceptores no sean acreedores a percibir este
complemento, psdrá serlea suprimido temporal o definitivamente .

- Se p!rcibirá exclusivamente en las mensualidades

ordinarias mientras se esté deaempe8ando con acierto y
dedicación el puesto o cargo para el que se le asignó, y no
computará a n .ngón efecto para la fijación de los conceptos
económicos qu,~ correspondan a la categoría profesional del
perceptor .

En atenci<,n a su especial naturaleza, no compensarSnni
absorverán con<eptos económicos que ya vinieran devengándose .- A
su vez taspoco tendrá carácter compensable ni absorvible por las
futuras mejoras econ6micas que pudieran corresponder al
interesado por razón exclusiva de su categoría profesional .

En ningór caso dará lugar a1 devengo de horas
extraordinarias las variaciones en el horario o en la duración
de la jornada que puedan derivarse del cumplimiento de los
deberes que impl:ican los puestos de mando y especial
responsabilidac .

Artículo :I.- PI,OS DE TRANSPORTE .

A fin de Ialiar en lo posible los gastos que se originan al

trabajador en las idas y vueltas a su centro de trabajo, tanto
en transportes póbli.cos cosocon medios propios, y ante la
excegiva laboriosidad que originaria el cálculo y determinación
de Ia indemnización individual compensatoria de los gastos de
transportes, habida cuenta las dispares distancias domiciliarias

de los trabajadores en relación con el Centro de Trabajo, que se
haya ubicado en el ex.trarradio, y teniendo presente el cadadía
más elevado costo del transporte, se establece una cantidad

media de 404.- pesetas por día efectivo de asistencia al

trabajo, en compensación de los gastos que puedan ocasionar su
desplazamiento al mismo .

Dado el tratamiento de indemnización o suplido por gastos
o desplazamieoto al puestó de trabajo, se entenderá que

c~alquier ausenia al misaa, aunque sea justificada, producirá
a tomAticamente su nc percepción .

Artículo 22.- PAGAS EXTRAORDINARIAS .

sujeto a régimen especial, y realice el disfrute del descanso
semanal compensatorio, perci irá por el trabajo en dichos dfae
una prima fijada en el 40 i d- la retribución correspondiente al
tiempo de jornada normal trab jada en dichos días .

CAPITULO CDARTO .- MEJORA SOCIALES .

Articulo 26.- CLASIFICACON DEL PERSONAL .

Las clasificaciones de personal consignadas en este
Convenio son meramente enunci.,tivas, no limitativas, y en modo
alguno presupone la obligacdn de tener previstas las plazas
enumeradas cuando la organiza .i.ón del trabajo y las necesidades
del mismo no lo requieran .

La creación o actual ex :rtencia de puestos de trabajo que
requieran la cali.fi.eación de .na nueva categoría, serán objeto
de estudio en cada car ., individualmente considetado,
aplicándose para cada concepttación, definición y determinación
salarial, los términos de c>mparación y proporcionalidad de
categorías ya definidas

. Artículo27 .- PRESTACIONFi COMPLEMENTARIAS POR INCAPACIDAD
LABORAL TRANSITORIA .

A partir del día en que se inicie el derecho ante la
Seguridad Social o Mútua Patronal para el percibo de
prestaciones por Incapacidad Laboral Transitoria derivada de

enfermedad común, accidente r laboral, accidente de trabajo y
maternidad, y mientras el tra-ajador se encuentre en situación
de baja por dicho motivo, la Empresa abonará la cantidad
pomplementaria que sea precisa sobre el subsidio indemnizatorio

de la Seguridad Socialpara quel trabajador perciba el total
de los salarios pactados en 1 tabla salarial adjunta para su
tlategoría, incrementadoa con gs aumentos de antigüedad que en
!u caso correspondan .- Junto a ellos el trabajador percibirá

igualmente en su integridad, aa cantidades que en concepto de
subsidio abone la Seguridad Sc ial por los emolumentos variables
que el trabajador tenga cotiza D s .

Er, todos los casos de ho pitalización y en la primera o
única baja de Incapacidad L boral Transitoria por enfermedad
común o accidente no laboral la Empresa retribuird-los tres
primeros días con los salaris fijados en la tabla salarial

adjunta para su categoría p ofesional, incrementados con el
complemento de antigüedad que orresponda .

En cualquier caso la Dirección podrá establecer el
preceptivo informe del Servici Médico de Empresa para el cobro
de los complementos fijados en +1 presente artículo . '

Se establecen dos gratificaciones extraordinarias
consistentes cada una de ellas en el abono de una mensualidad
del salario base más antigüedad, vigente para la categoría
profesional del trabajador en el mes anterior a la fecha de
pago .

Se denominarán 'PAGA EXTRAORDINARIA DE VERANO" y"PAGA
EXTRAORDINARIA :lE NAVIDAD" y se devengarán en periodos de doce
meses a contar desde el día 16 de Julio y 26 de Diciembre
anteriores, res .,ectivamente .- La primera se abonará el día 15 de
Julio y la seguida el día 22 de Diciembre .

En loe aupieatos de ingreso o cese durante el periodo de
devengo se t• .ibirSn las partes proporcionales al tiempo
trabajado en _ada periodo . _

El perso. :~1 que preste su servicio en jornada reducida o
por horas, tendrá derecho a las mismae gratificaciones en la
parte proporciorwl al tiempo realmente trabajado .

Artículo 2 :-- PARTICIPACION EN BENEFICIOS .

Consistirá en une mensualidad del salario base Convenio más
antigüedad vigerte para la categoría profesional del trabajador
el día 31 de Marzo de cada año, fecha acordada para su cobro,
devengándose'deade el día 1 de Enero al 31 de Diciembre del año
anterior .

El personal que ingrese o cese durante cada año natural,
percibirá dicha gratil'.i.cación en proporción al tiempo devengado
en el mismo periodo .

Loe trabajadores que preaten sus servicios por horas,
jornadas reducidas o discontinuas, tendrán derecho a idéntica
gratificación en la pK,rte proporcional que le corresponda por el
tiempo real de su servi.cio .

Artículo 24,.- PLCS DE NOCTURNIDAD .

Todo trabajador que preste sus servicios entre las 10 de la
noche.y las 6 de lamaAana, percibirá por cada hora trabajada
en este periodo un plus equivalente al 25 >< sobre el salario
base devengado e•, , el mismo periddo .

Quedan exceptuadaa del percibo de este plus los Porteros .
Guardas, Vigilantes, r.tc ., que habitualmente realicen su función
durante la noche y aquellos trabajadores expresamente
contratados para trabajar en jornada nocturna, cuyo salario ha

sido consecuentemente valorado

. Artículo25 .- PRIMA SOBRE DOMINGOS Y FESTIVOS .

El trabajador que realice jornada en domingos o festivos,

con excepción del personal de transporte pesado y distribución,

Articulo 28.- FALTAS DE A ISTENCIA .

Toda ausencia deberá ser omunicada a la Emvrr.sa dentro de
la jornada de trabajo en qu se produáca la falta y a ser
posible con anterioridad al in cio de la jornada, salvo caso de
fuerza mayor, debiendo ser ju,tificado el motivo de la ausencia

documentalmente .

Aquellas ausencias no ustificadas fehacientemente, con
independencia de que puedan constituir faltas sancionables,
darán lugar a la pérdida de los haberes correspondientes al

tiempo no trabajado, calcul~ndose el coste de c:ada hora no
trabajada de acuerdo con la si,aiente formula :

RETRIBUCI9 ANO
--------- -----

HORAS hl 0

en que la retribución año será la totalidad de las
remuneraciones que con carácte fijo perciba el trabajador enel

momento de la ausencia, y si.e lo las horas año las pactadas en

este Convenio .

En los casos de enfermeda sin baja, se abonar3r. hasta tres

días al año.- Cuando el trabaj lor tenga agotados l os tres días,
seguirá en la obligación de justificar estas ausencias y las

faltas sufri .•r8n la deducció mencionada para los casos de
ausencias injustificadas .- El iatificante de estas enfermedades
ain baja deberá indicar sin igar a duda la imposibilidad de
ltrabajar esa jornada, siendo echazadas las justificaciones de

paber asistido a consulta u ot ta similares .

En materia de anticipo> el personal tiene derecho a
percibir en e1 curso de cad . mes anticipos proporcionales al
periodo del mes ya transcurr lo, sin que éstos puedan exceder
del 90 t del importe del salario devengado- A fin de
racionalizar la labor' admi,trativa en la concesión de
anticipos, .éstos se realizarán os días 10 y 20 de c:adá mes .

En caso de quedar extinguiia la relación laboral sea cual
fuere la causa, antes de la t~tal amortización del préstamo o
cancelación del anticipo otorgaio, la Empresa podrá descontar de
la liquidación de cese el impor e pepdiente de devolución, y en

caso de que ésta no fuese s~ficiente, el prestatario queda
obligado a la cancelación total de la deuda antes de causar baja
definitiva en la Empresa, y en caso de imposibi .lidad ■ e
negociará el sistema de cancela ión de la cantidad adeudada, que
siempre deberá quedar debidamene avalada

. Artículo 31.- BORAS ExT~OINARIAS .

Las horas extraordinarias rgentes pueden ser pors •

- Fuerza mayo r
- No estructurals
- Estructurales
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Laa horas extraordinarias que se consideran estructurales
se realizan por los siguientes conceptos :

- Pedidos imprevistos .
- Ini ::iación o finalización del proceso productivo o

administrativo .
- Averlas en máquinas y procesos que interrumpan la

producción
. -AusenciaH imprevistas .

Prol.ongaciones de jornadas que eviten la pérdida o
deterioro dn materias prisas .

- Peri.odos punta de producción .
- Camnios cle turno .

Las necesarias para carga y descarga o almacenaje de
productos p-rececleros .

- Otras cir<:unatancias de carácter estructural derivadas de
la actividaii .

Las ho :as que de acuerdo con la legislación vigente tengan
la considerxción de extraordinarias, podrán ser compensadas con
horas normales pwr jornadas completas, siendo eate tipo de
compensació, de acuerdo con la legislación vigente, siempre que
haya acuerd : entre la Empresa y el trabajador .

El mód ;lo que se pacta para el cálculo del importe base de
la hora extaordinaria individual, se obtendrá por aplicación de
la siguient~ fórmula :

Artíciilo 29 .- AYUDA A HIJOS SUBNORMALES .

Se abi , naró .a todos los trabajadores fijos de plantilla una
ayuda men„ual da 12 .000 pesetas por cada hijo parapléjico o
subnormal, cuya condición haya sido reconocida por el Instituto
Nacional d, : la Seguridad Social .

Este iipo de ayuda comenzará a partir de la fecha en que se
solicite d,la Empresa (sin retroactividad) siempre que haya
sido previ :mente reconocida tal situación .

Igualnente ise extinguirá esta ayuda por abandono o desidia
de los padies o Cutores en la educación y cuidados al subnormal .

Articrilo 30 .- PRESTAMOS Y ANTICIPOS .

Contirua v:,gente el fondo para préstamos sin interés,
dotado er el presente Convenio con la cuantfa de 2 .000 .000
pesetas, <reado para atender las necesidades del personal y que
en ningón caso podrá ser rebaaado .

La ecncesi<Sn de dichos préstamos queda limitada en su
cuantía incividual, que no podrá superar las 70 .000 pesetas y
estará concicionada por los. siguientes requisitos :

a) El solic ;.tante deberá ser mayor de edad, o en su defecto
aportará autori ::ación Faterna o de tutor, quienes deberán
presentarse personalmente a la Empresa .

b) Terer una antigüedad superior a 6 meses en el servicio a
la Empresa .

c! Pi esentación de•solicitud en escrito razonado tramitado
ante el Delartamr.nto de Recursos Humanos .

d) Capacidad de devolución en el plazo máximo de 12 meses .

e) E] orden de prelación se fijará en función de las
necesidadee persunales y familiares de las solicitudes, a cuyo
efecto se tendrAn en cuenta los siguientes factores :

- Ingresos del solicitante

- Cargas familiare s
- Sit,jaciones o estados excepcionales .

f) Nc se Iadri solicitar la concesión de préstamo hasta
transcurritos seis meaes desde la fecha en que se amortizó
totalmente el anterior .

SB • CA • PE • PR

-----------------
HA

en la que :

EtB = Salario base anua l
CA = Complemento antigüedad anua

l PE = Pagas extraordinariae y Beneficios anuale s
PR = Plus de responsabilidad anua l
HA = Horas de trabajo efectivo anuales .

El im=wrte así obtenido se incrementará con el 75 t sobre
las horas Xue se realicen, una vez completadas por el trabajador
las horas 3e trabajo de cada jornada y en cómputo mensual .

Articalo 32 .- PREMIOS .

250 .000 pesetas .

PREMIO DE NUPCIALIDAO. Al contraer matrimonio cualquier

PREMI :r DE INICIATIVAS Y SUGERENCIAS . Todos los trabajadore s
podrán ele :ar iniciativas y sugerencias para el mejoramiento del
trabajo o para contribuir de alguna manera a la prosperidad,
prestigio y buena marcha de la Empresa .

Las sxgerencias se presentarán mediante escrito detallado y
serán estadiadas por el Departamento de Recursos Humanos
conjuntamelte con la Jefaturá y Dirección del Departamento al
que afecte, quienes propondrán a la Dirección de la Empresa los
premios a los que los trabajadores sean acreedores, de acuerdo

con la importancia de la iniciativa .

Estos premios serán minimo■ de 1 .000 pesetas y m6ximoe de

trabajador, sin distincid-ide sexo, con más de seia meses de
antigüedad en la Empresa, percibirá en la nómina siguiente a que
lo acredite mediante el Liaro de Familia, un premio consistente
en la cuantia de diez diaa de salario base más antigüedad, a que
tenga derecho en la fech . de la boda, quedando extinguida de
conformidad con la legisla•ión vigente la cadúca institución de
la "dote' .

PREMIO DE JUBILACIC~+ . Todo el personal que cese en la
Empresa por razón de e9a i o jubilación, percibirá un premio
consistente en el pago de uatro mensualidadea de su salario .

A estos efectos se entenderá por mensualidad lasr
retribuciones a que tenga derecho en el mes anterior a que se

tumpla la edad de jubilaci n .

No se incluirá en est cómputo :

a) Prestaciones d la Seguridad Social o mejoras
voluntarias .

b) Horas extraordin,rias .

c) Pagosde vencimintos periódicos superiores al mes .

d) Incentivos, com siones'o percepciones de cualquier

índole no recogidas en la abla salarial anexa a este Convenio .

Artfculo 33 .- AYUDA P R DEFUNCION .

En caso de fallecim ento del trabajador en situación de
activo, la Empresa abonaA una cantidad consatente en cuatro

mensualidades de su salari , calculados de igualforma que para
los casos de premio por jn4lación y que será hecha efectiva al
cónyuge sobreviviente (+,alvo caso de nulidad, divore}o,
separación judicial con d,claración de estar :ncurso en causa
legal de separación) hij s menores de edad o incapacitados
siguiendo este orden de pr•lación o herederos legítimos .

Este ayuda será indep,•ndiente de cualquier otra que pudiera

corresponder a sus bene'iciarios por la Seguridad Social,
Mutualidad o Seguro Colect .vo en las condiciones que se pacten
con la CompaBia Asegura~iora, segCn articule 34 del presente

Convenio .

El derecho al reconc imiento de su percepción prescribirá
al año del fallecimiento .

Articulo 34 .- SEGURO •OLECTIVO .

La EmpresaconcertarS con Aseguradora privada una póliza de

Seguro de Grupo dent :•i d^•1 ramo de Vida, con garantfas para
cubrir los riesgos de muere, invalidez (en su grado de absoluto

y permanentel y muerte pe , accidente, siendo el coate de dicho

seguro sufragado en su tot•,lidad por la Empresa .

La determinación de 1 ¡s contingencias, riesgos y capitales

asegurados, serán los q- explícitamente figuren en la póliza

concertada, y ninguna res ;onsabilidad alcanzará a la Empresa en

caso de incumplimiento por parte de la Aseguradora .

La Empresacomunicara a la Compañia de Seguros en el plazo
de un mes desde su efecto, las altas y bajas que se produzcan en
su plantilla, y no se derivará responsabilidad de ninguna
especie para la Empresa ¡r los posibles rechazos de cobertura

de trabajadores en las g,antlas de la póliza que obedezcan a
limitaciones o condicioner previas de inclusión fijadas por l

a Aseguradora.

Articulo 35.- COMEDO

)La Empresa aporta lira gastosde comedor una subvenció n

anual de 420 .000 pesetas que se abonará a los responsables de

la gestióR del mismo en dre fracciones por meses anticipados .

La gestión del servicio será compecencia de los
representantes dr los ti ,bajadores, siendo exclusivamente por

cuenta de la Empresa la ii :talación de los elementos necesarios

para dichos servicios y e mantenimiento de los sismos .

Articulo 36.- BOLSA 11 ESTUDIOS .

La Empresa aportará un total de 300 .000 pesetas anuales

para ayuda escolar de los - .rabajadores,y los hijos de éstos que
cursen estudios de E .G .B. B .U .P . o Formacion Profesional .

Dicha cantidad seró :r.partida en parte iguales entre todos
las solicitudes que acred . :en la matriculación en cualquiera de

las enseHanzas señaladas e , el párrafo anterior .

Losplazosy requiritoe para las solicitudes los hará

pQblicos el Departamento r .Recursos Humanos en el mea . de Julio

de cada año, en relación in el curso académico siguiente .

Artfculo 37 . ONIFORM7nAD .

La Empresa facilitai 1 para aquelloe casos que considere
necesarios las prendas de rabajo reglamentarias .

El criterio que reg:i para la renovación de prendas de

trabajo, será el de la n—eaidad de las mismas en función de su
deterioro, desgaste o pétdida, debidamente justificada,ante el
Jefe de la Sección correapondiente .
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La ent-ega de prendas se h,ará en los meses de Enero y
3unio, de a . :uerdo con la asignación que respecto de cada una de
las categorf .,s se establece a continuación :

- Pers—al de laboratorio : Dos batae blancas al año y
palzado adeci,ado .

Peona.je, mantenimiento, almacén: Do ■ swnos al aho y
calzado adecuado

. - Limpia•doras Dos batas y dos gorros al año .

- Pers<nal de fabricación : Dos bata■ blancas, do ■ gorros y
mascarillas al a11o .

Condt,ctores : Una chaqúeta, uq mono, do ■ pantalones y
cuatro camisa ■ cada dos años .

- Vendecores ~ , Vigilantes : Una chaqueta, dos pantalones, un
impermeable l cuatro camisas cada do ■ años .

Los trabajadores deberán conservar y mantener en buen
estado de ronser~ .ación y limpieza las prendas de trabajo que
reciban durarte el plazo máximo de duración, comprometiéndose a
utilizarlas todos :.os dias durante las horas de la labor en el
centro de trabajo cr fuera de é1, cuando la causa de salida fuese
en cumplimierto de aus fuaaiones .- Las prendas de trabajo no se
consideraran prop :.edad del trabajador y para su reposición
deberán entregar la prenda usada

. Los trabajadores que cesen por cualquier causa en e l
servicio de la Empresa deberán hacer entrega de las prendas de
trabajo que ee les hayan facilitado .

Artículc 38.- SERVICIO MILITAR .

b) Trabajo por tiempo Comprende todos aquellos trabajos
que sió ser especiales, se desarrollan dentro de unoe limitea
determinados de tiempo .- 1 estos efectos en control del tiempo
trabajado se llevará a cabo oediante fichas peruonalés .

c) Trabajoe especiales . Son aquellos que presentan
caracteristicaa peculiare■ l .,r la forma en que se desarrolla el
trabajo o por ser propios y~~~spec£ficoa del tipo de indurtria .

Están comprendid- en este tipo de tranajo :

1 .- Transportes de camiones pesados .- La conducción de
camiones para e1 transporte i.e productoe, se organizará mediante
rutas que al efecto se astablecen por el Jepartamento de
Transportes.- A los conduc,ores de camiones pesados se les
garantizará un descanso mín3,ode veinticuatro horas, después de
realizar ruta superior a tren dias .

2 .- Auto-venta.- Por aa peculiaridades que el trabajo de .
auto-venta presenta, desarrc lándose con relativa independencia,
por lo cual el ritmo e internidad de su trabajo depende en gran
manera de la responsabiliiad, laboriosidad y voluntad del

personal ocupado en esta,tareas, se fija como trabajo
determinado a realizar el nLero de 60 visitas diarias, cantidad
que se estima efectúa un % ndedor en condiciones normales con
similar gama de productos de la Empresa a la vent .r .

El trabajo de auto-vent y transporte de cam : .ones, pornó
estar sometido a tiempo, serán controlados mediante los
correspondientes informes, hojas de liquidaci .Sn, albaranes,
etc ., que personalmente emi irán los vendedores a diario y al
término de la ruta los condu toree .

A efec,tos de ocupación ompleta de la jornada de trabajo, y
en los casos en que se requi ra, se determina y conviene que los
administrativos o almacener s destinados a un almacén de la

Empresa, realizarán tanto 1s funciones propias administrativas
como las de almacenero .

Los trabajaderes, que voluntaria o forzosamente se
incorporen al servicio militar, tendrán reservado el puesto de
trabajo duranCe el periodo de dicho servicio y dos meses más,
computándose todo este tiempo a efectos de antigüedad en la
Empresa .

El personal que se halle cumpliendo el servicio militar
podrá reintegrarse al trabajo cuandO tenga un permiso temporal
superior a un mes, en jornadas completas o por horas, siempre

que medie en ambos casoa laoportuna autorización militar para
trabajar, siendo fotestativo de la Empresa dicho reingreso con
los trabajadcres que disfruten permiso de duración inferior al
señalado .

El tiaba;jador solicitará por escrito dirigido a la Empresa
■u incorpora ::i6n y si dejara transcurrir el plazo de 60 dias
naturales desde el licenciamiento sin reincorporarse a su puesto
de trabajo, perderá el derecho al reingreso, quedando resuelto
el contrato por voluntad del trabajador .- Perderá igualmente el
derecho al reingreao aquel que por su personal responsabilidad
ile haya sido alargado su periodo de servicio militar .- Una vez
incorporado nuevamente a su puesto de trabajo, por finalizar el

cumplimiento del srrvieio militar, el trabajador tendrá derectio
a percibir íntegramente la totalidad de las gratificaciones de
Verano y Navidad, en ■u inmediato vencimiento .- Tanto la paga de
Beneficios cono el disfrute de ■us vacaciones, serán devengadas
por el trabajador á partir del día de eu reincorporación .

CAPITULO r`^iNTO . ORGANILACION DEL TRABAJO .

Artículo 3 9 .- ORGANIEACION DEL TRABAJO .

LaorganizaciGn del trabajo, tanto técnica CO~ práctica,
corresponde e la Dirección de la Empresa, de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes .

Son facultades de la Dirección de la Empresa en materia de
organización, entre otras

: -E1 se6+lamiento de métodos operativos .

- La exigenci .a del rendimiento correcto y el cumplimiento
de las especi :icacionee fijadas para cada puesto de trabajo .

- La adjudicación de puestos de trabajo, tareas,máquinas,
herramientas, vehículos y útiles de trabajo .

- La de :ersinacibn de los nivelee de calidad y normas
admisibles de cada labor

. -El ppider exigir la vigilancia, atención y limpieza de
máquinas y vehículos, instrumentos y útiles de trabajo
encomendados .

- Posib .lidac, de establecer sistemas de remuneración por
tarea, destaj,io de! la forma que fuese .

- La de :ermir,ación del trabajo necesario para la plena
ocupación de . trabajador, aunque suponga tareas de distinta
categoría, s .empre que sea de carácter circunstancial o de
urgencia y ne:esidad constatadas .

- El reelizar modificaciones de loe métodos, distribución
del peraonal, cambio de funcionee y variaciones técnicas de
miquinas y sw+ :eriales .

Cabe die+:inguir en el compendio del presente Convenio tres
tipos de trab.,jo a

a) récnicos. En base a las peculiares característicae de
las funciones que estetipo de personal desarrolla, basadas en
conocimientos especificoa, alto grado de especialización y

responsabilidad, su labor se graduará en función del concreto
puesto de traoajo y de su gestión global en el mismo .

Artículo 40 .- PERSONAL DMERCIAL .

El comportamiento labo a1 de los vendedoren y resto del
personal comercial y su espe Ifica normativa o actuación quedará
reflejada en el Reglamento d Régimen Interior de la Empresa .

Este personal no está ujeto al régimen de iornada normal'
establecido en el artlcul10 del Convenio, realizando su
trabajo a tarea, la cual ee ará regulada y determinada por la
Empresa en función-de las r tas a realizar por cada empleado,
respetando las disposicinee laborales Jigent.es en este
Convenio .

La remuneración del peronal vendedor estará compuesta de
doe partes :

Una, que se correepc derá con la marcade~ en la tabla
salarial anexa al Convenio agón su categoría pr esional, y que
retribuirá el rendimientc m£nimo exigible , i trabajador,
exigencia que estará basad en la realización del número de
visitas de la ruta que se 1aeigne y en la conuecución en la
misma de una ventaminima me sual asCendiente, a 1 . 8 00 .000 ptas .

Otra, consistente en una prima calcula<la en -base a
comisiones e incentivos a la venta, que tendrá la consideración
de complemento de cantidad y calidad de trabajo y que retribuirá
la especial característica de esta labor, e : desarrollo y
término de la tarea asign - da, y la, posible prolongación de
jornada que implique la real zación de la tarea enaomendada .

CAPITULO SEXTO . REPRESE .LACION EN EL SENO DE LA EMPRESA .

Artículo 4 1 .- REPRESENT - _ION DE LOS TRABAJADORES .

El Comité de Empresa es el órgano representativo y
colegiado del conjunto de lo trabajadores de la E:mpresa para la
defensa de sus intereses .

Los miembros del Comité de Empresa tendrán las funciones,
atribuciones, facultades y .arantfas que se le reconocen en el
vigente Estatuto de los Tr bajadores, o que se establezcan en
cada momento por la Legislac iSn Laboral .

Las reunionea del ComiiS de Empresa con la Dirección se
celebrarán con carácter rdinario cada trimestre natural,
debiendo figurar en el or en del dfa de dichac reuniones la
revisión de la aplicación ge eral del Convenio, aef como recibir
información sobre la marcha m la Empresa y evolución del sector
económico a que pertenece .

La Empresa pondrá alieposición del Conité un local
adecuado para sus reuniones uriódicas y la con•cocatoria a las
mismas, asf como las ausenc — en uso del créditc de horas para
realizar las funciones , gestiones sindicales de lo s

representantes de los traba adores, deberán ser notificadas a
eue jefes respectivos con un antelación de 24 hotas, al objeto
de suplir las ausenciae de e a puestoe de trabajo .

Facilitará asimismo un :ablón de anuncio ■ para el uso de
los trabajadores, que regul .ra el Comité de Empresa y bajo cuya
autorización y responsabili~iad ae fijarán las comunicaciones e
información de interés labor .,l, previo traslado a la Dirección .

La Empresa reconoce 1 derecho de los trabajadores a
reunirse en asambleas, a uyo efecto facilitará el comedor o
local análogo, para la cele, .ración de las mismus fuera de las
horas de trabajo, siempre q,:.e lo solicite por escrito el Comité
de Empresa o un número de tr .nbajadoree no inferior al 10 % de la
plantilla, con una antelacir,n mínima de {S horas .- Del normal
desarrollo de la aamblea sefn responsables los solicitantes de
la misrsa
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Artículo 42 .-SEGORIDAD E fiIGIENE EN EL TRABAJO .

En cue .tas matlria• afecten a seguridad e higiene en el
trabajo, s•trán de aplicación las disposiciones contenidas en la
vigente Ord,-nanza General de seguridad e Higiene en el Trabajo
aprobada po-O .M. de 9 de Marzo de 1971 y denás normativas
concordánte,r .

Establ.+ciéndose por el Comité al efecto, los medios
adecuado ■ p.ira caia puesto de trabajo en orden a prevención y
seguridad, serf obligatorio el uso de dichos medios,
considerfnd,ise falta grave o muy grave, la no utilización de
ésto■ o la negativa a su uso, así como la inobservancia por
parte del + .rabaj .ador de las normas vigentes sobre seguridad e
higiene en .<1 tra .aajo .

En cw+plimi.ento de lo dispuesto en el Reglamento de
Manipuladorr ■ de Alimentos, aprobado porReal Decreto 2505/83 de
4 de Agosto, será obligatorio por parte del personal manipulador
la observa< ión ¡le las normas dictadas por el miemo y la
obtención, entre.la a la Empresa y mantenimiento en continua
vigencia, <el carnet pieceptivo para el normal desarrollo del
trabajo .

La Eslresa sometert anualmente a sus trabajadores a
reconocimierto médico con pruebas analíticas y exploración

general, el cual tendrá carácter obligatorio para todo
trabajador ce la f :mpresa .

Vendedor Primera 82.790 14.931 1 .421 .022
Vendedor Segunda 79.273 9.274 1 .300 .383
Vigilante 79.232 7.914 1 .283 .448
Visitador Ganaderos 79.232 7.914 1 .283 .448

Número 4312
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Artículo 43 .- .DISPOSICION PINAL .

CLAUSU .A DEB3GATORIA .- El presente convenio anula, deroga y
sustituye i todos los acordadoe anteriormente entre los
representan .es de la .Empresa y los trabajadores de DHUL S .A . .

Del miamo modo quedan derogados cuantos acuerdos se hayan
estipulado —tre las partes con anterioridad a la vigencia de
este Conveiio c que se opongan a lo establecido en su
articulado .

Igualm. :nte 3uedan anulados los preceptos de la Ordenanza
Laboral par.i las Industrias de Alimentación, en lo que se
contradi.ga . :on le establecido en el presente Convenio .

GranaslL 12 de Febrero de 1 .99 3
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CATEGOIIAS SALARIO BASE PLUS DE TOTAL ANUA L

----------- .---- .---- ----
RESPONSABILIDA D

Almacenero ~~rimera
--------- -

88 .544
--------------- -

14 .958
------------ -

1 .507 .65 6
Almacenero >egunda 83 .685 7 .253 1 .342 .31 1
•Asesor Laboral 107 .137 34 .226 2 .017 .76 7
A i sst . Mark,rting 112 .543 43 .080 2 .205 .10 5
Aux . Admtvo, Mayor 76 .664 17 .834 1 .363 .96 8
Aux . Admtvo, Primera 73 .172 13 .154 1 .255 .42 8
Aux . Admtvo . Segunda 71 .450 11 .642 1 .211 .454 -
Aux . Labora :orio Prim 73 .603 13 .960 1 .271 .56 5
Ayud . Labor.atorio 83 .280 13 .450 1 .410 .60 0
Ayud .Téen .S.anitario 69 .361 7 .674 1 .132 .50 3
Ayudante de Almacén 74 .228 7 .239 1 .200 .28 8
Ayudante de Fábri-a 71 .531 9 .175 1 .183 .06 5
Ayudante Me, :lnicc 71 .660 1 .511 1 .093 .03 2
Conserje 79 .430 10 .750 1 .320 .45 0
Contramaest .•e 90 .765 18 .601 1 .584 .68 7
chofer 84 .302 9 .676 1 .380 .64 2
Delegado de Zona 112 .801 30 .182 2 .054 .19 9
Delegado Pr : .mera 119 .215 40 .453 2 .273 .66 1
Delegado Setlunda 112 .801 30 .182 2 .054 .19 9
Electricist :, Primera

~
88 .362 14 .749 1 .502 .41 8

Electricist:, Segunda 85 .117 9 .542 1 .391 .25 9
Encargado dn Sección 87 .173 16 .441 1 .504 .88 7
Inspector Ekpecial 104.469 40 .570 2 .053 .87 5
Inspector Pii.mera 100 .506 33 .055 1 .904 .25 0
Inspector Segunda 98 .069 29 .151 1 .820 .84 7
Jefe Admón . Primera 106 .384 31 .954 1 .979 .20 8
Jefe Admón . Segunda 103 .170 26 .807 1 .869 .23 4
Jefe Comercial 114 .543 40 .453 2 .203 .58 1
Jefe de Almacen 117 .289 38 .500 2 .221 .33 5
Jefe de Cooidinac :.ón 124 .103 51 .449 2 .478 .93 3
Jefe de Fabl icaci.ón 129 .533 61 .768 2 .68421 1.
Jefe de Mar4eting 127 .326 83 .844 2 .916 .01 B
Jefe de Personal 124 .536 52 .272 2 .495 .30 4
Jefe de Producto 92 .640 19 .666 1 .625 .59 2
Jefe de Infcrmátia :a 117 .289 38 .500 2 .221 .33 5
Jefe de Repar/Conser 117 .289 38 .500 2 .221,33 5
Jefe de Taller 95 .107 17 .727 1 .639 .32 9
Jefe de Trarsportr.e 117 .289 38 .500 2 .221 .33 5
Jefe de Ventas 137 .785 90 .299 3 .150 .36 3
Jefe Técnicc 124 .103 51 .449 2 .478 .93 3

Limpiadora 71 .472 8 .479 1 .173 .82 8
hecánico Pr .mera 88 .362 14 .749 1 .502 .41 8
Mecánico Se .wnda 85 .117 9 .542 1 .391 .25 9
Oficial Admivo . Prim 92 .803 21 .904 1 .654 .89 3
Oficial Admivo . S .~g . 87 .706 13 .709 1 .480 .09 8
Óficial FEbrica Prim 73 .144 15 .745 1 .286 .10 0
Oficial Fib~~i.ca Seg . 71 .666 12 .022 1 .219 .25 4
Oficial Labc .rat P .rim 93 .351 28 .410 1 .741 .18 5
Oficial Lab<rat Seg . 87 .079 18 .143 1 .523 .90 1
Operador esl .ec . Prim 82 .236 18 .024 1 .449 .82 8
Operador esl .ec . Seg . 80 .665 14 .670 1 .386 .01 5
Operador Ordenad Pri 79 .792 18 .519 1 .419 .10 8
Operador Ordenad Seg 77 .013 17 .462 1 .364 .73 9
Peón 78 .248 9 .136 1 .283 .35 2
Peón especialista 79 .321 11 .754 1 .330 .86 3
portero 79 .232 7 .914 1 .283 .44 8
Promotor de Ventas 90 .962 25 .570 1 .671 .27 0
Repartidor 73.962 1 .109 .43 0
Secretaria tirección 92 .803 21 .904 1 .654 .89 3
Supervisor de Ventas 100 .506 33 .055 1904 .25 0.
Telefonista 73 .207 13 .582 1 .261 .08 9
Vendedor especiali.st 81 .954 1.229 .310

Visto el expediente .de «revisión de la tabla de sala-
rios» del Convenio Colec,:ivo de Trabajo, referenciado an-
teriormente y recientemente negociado, para Trabajado-
res Fincas Urbanas RegilSn Murciana (código 3000445),
de ámbito provincial, y suscrito por la Comisión Mixta
de Interpretación del referido Convenio, con fecha
25-3-93, y que ha tenido entrada en esta Dirección pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social, con fecha 26-3-93,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó
el Estatuto de los Trabaj,adores, así como las instruccio-
nes recibidas de la Direc :ión General de Trabajo, de fe-
cha 11 de septiembre de 1985 .

Esta Dirección pro% incial de Trabajo y Seguridad
Social,

ACI7ERDA :
Primero : Ordenar su inscripción en el Registro de

Convenios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección pro-
vincial de Trabajo y SeRuridad Social, con notificación
a la Comisión Mixta de Interpretación del mismo .

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Murcia a 29 de marzo de 1993 .-El Director provin-
cial, José Antonio Gallego Iglesias . (D.G. 20887)

TABLAS SAL, 9XIALES. AÑO 199 3
Salario base 63 .63 0
Plus de Convenio 2 .674
Por número de vivienda :
Por vivienda y local comercia 146
Con un mínimo de 2 .556
Con un máximo de 7 .098
Ascensores montacargas o gru ;ao elevador :

Por el primer ascensor, montaargas o grupo elevador 2 .876
Por el segundo o más, cada u lo a 1 .43 8
Escaleras :
Por cada una que exi .i .a más aparte de l a
primera 2.30 5
Calefacción central :
Cuando el servicio esté al cuid .tdo exclusivo del trabajador
durante el tiempo que realice u servicio 11 .369
Agua caliente central :
Si este servicio es independier e de la calefacción central ,
percibirá 11 .369
Calefacción y agua caliente central :
Cuando ambos servicios son cxinjuntos y durante el tiempo
que realice el servicio 17 .055
Centralita telefónica exterior :
Cuando el trabajador tenga a s Ll cargo el servicio de, centra -
lita telefónica comunicación exterior de la finca si no excede
de cuarenta extensiones 16 .993
Salario mínimo anual garantizRdo 1 .033 .714
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 4905

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO CLATRO DE CARTAGENA

Don Miguel Ángel Beltrán Aleu, Magis-

trado Juez del Juzgado de Primera

Instancia e Instrucción número Cua-

tro de Cartagena.

Hago saber : Que en este Juzgado se

siguen autos de procedimiento judicial

sumario del attículo 131 L . Hipotecaria
n .° 247/90 a instancia de Banco Hispa-

no Americano representado por el Pro-

curador señor C.ópez Palazón contra don

José Espuche Ortín y doña Concepción

García González en los que por provi-

dencia de esta fecha se ha acordado

anunciar por medio del presente la ven-

ta en pública ; ;ubasta por las veces que

se dirán y térinino de veinte días cada

una de ellas, la finca(s) especialmente hi-

potecada que al final se especifica .

La subasta 1 endrá lugar en la Sala de

audiencia de este Juzgado sito en Plaza

del Ayuntamiento Antiguo, por prime-

ra vez, el próximo día catorce de julio

a las 11,00 hoias al tipo del precio tasa-

do en la escritura de constitución de la

hipoteca, que is la cantidad de 805 .000
pesetas 1 .' finca, 7 .245 .000 pesetas 2 .'

finca; no concurriendo postores, se se-

ñala para la selunda el día quince de sep-

tiembre a las 11,00 horas con el tipo de

tasación del selenta y cinco por ciento de

esta suma; no concurriendo postores a

la misma, se s°ñala por tercera vez, sin

sujeción al tipo, el día dieciocho de oc-

tubre a las 11, 00 horas .

CONDICIONES

1 . No se admitirán posturas inferio-

res a la cantidad del tipo pactado en la

escritura, 805 .000 pesetas 1 .' finca y

7.245 .000 pesetas 2 .' finca .

2 . Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente en la cuenta de consignaciones del
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Viz-
caya, el 20% del tipo fijado.

3 . Todas las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un tercero
y realizarse por escrito en pliego cerra-
do, acompañándose entonces el corres-
pondiente resguardo de haber efectuado
el ingreso del importe de la consignación .

4 . Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla 4 .' de ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de
manifiesto en la Secretaría, se entende-
rá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación ; y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
dedicarse su extinción el precio del
remate .

5 . Sin perjuicio de la que se lleve a ca-
bo en la finca hipotecada conforme a los
artículos 262 al 279 de la L .E.C., de no
ser hallado en ella, este edicto servirá
igualmente para notificación al deudor
del triple señalamiento del lugar, día y
hora para el remate .

Finca objeto de subast a

1 . Finca n . ° 25 .686, tomo 1 .267, libro
305, folio 63 del R. Propiedad de
Totana .

Una setenta y una ava parte indivisa
de un local de planta de semisótano con
superficie útil de 159 m2 que linda por
los cuatro vientos con zonas comunes del
edificio y con plazas de garaje y su
acceso .

2. Finca n .° 25 .736, tomo 1 .267, libro
305, folio 113 vto .

Vivienda en planta segunda alta, es de
tipo B, de superficie útil de 87,42 mz,
anejo ; Plaza garaje n .° 45, con superfi-
cie útil de 22,94 mz .

Dado en Cartagena a veintinueve de
marzo de 1993 .-El Magistrado-Juez,
Miguel Ángel Beltrán Aleu .-El
Secretario .

Número 490 6

DE LO SOCIA L

h 1JMERO TRES DE MURCIA

EDIC'1' O

Eu. los presentes autos que ante este

Juzg ;tdo de lo Social número Tres de
Mur ~ia se siguen con ;139/92, a instan-

cias le Francisco J . Sánchez Bernabé,

cont ,a Ángel López Fernández y el Fon-

do d Garantía Salarial„ en acción sobre

recla nación cantidad, se ha mandado ci-

tar a as partes para la celebración de los

actor de conciliación y .juicio, de no ha-

ber i venencia en el primero, el día 24 de

juni( de 1993, a las 9,3(} horas de su ma-

ñana ante la Sala de Audiencias de este

Juzg do de lo Social, sita en Avda . de
la Li ,ertad, 8, 2 .' planta, letra J ., (edi-

ficio klba), en la reclamación que se ha

deja( o expresada, advirtiéndole que es

únic, convocatoria y que deberá concu-

rrir juicio con todos los medios de

prue ~a de que intente valerse, y que los

actos no podrán suspencierse por falta in-

justii cada de asistencia de la parte de-

mam ada . Quedando cir:ado para confe-

sión udicial con apercibimiento de po-

der t~nerlo por confeso y advirtiéndole

que, egún preceptúa el artículo 59 de la

Ley le Procedimiento Laboral, las si-

guiei ces comunicaciones se harán en es-
tradc ;, salvo las que deban revestir la

form de auto o sentencia, o se trate de

empl zamientos .

Y-ara que sirva de citación en forma

al de nandado Ángel López Fernández,

que ltimamente tuvo su residencia en

esta ; rovincia, y en la actualidad se en-

cuen °a en ignorado paradero, en virtud

de lo acordado por el llmo. Sr . Magis-

trad( Juez en propuesta de providencia

de es a misma fecha, se expide la presen-

te pa a su fijación en el tablón de anun-

cios ( 2 este Juzgado y publicación en el

«BoLetín Oficial de la Región de
Murc ~a» .

Da do en Murcia a siete de abril de

1993. -El Secretario .
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Número 4908

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERü SIETE DE MURCIA

ED 1 CT O

Don Enrique Blanco Paños, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Intancia
número Sir.te de Murcia ,

Hace saber ; Que en este Juzgado se si-
guen autos de juicio ejecutivo bajo el nú-
mero 1 .264/90 a instancia de «Banco
Bilbao Vizcaya, S .A.», representado por
el Procurador señor Tovar Gelabert,
contra «Giov :me Moda, S.A.», don Án-
gel Jiménez 2ana y doña Flora Otero
Boan, sobre reclamación de cantidad, en
cuyos autos s e ha acordado sacar a pú-
blica subasta los bienes embargados que
después se e:c:pres,arán, por término de
ocho días si el valor de los mismos no
excediera las 200 .000 pesetas, y por tér-
mino de veinte dí .as si dicho valor supe-
rase la cantidad referida; habiéndose se-
ñalado para a celebración de la prime-
ra subasta el día 16-julio-1993 a las 12
horas ; para la celebración de la segunda
el día 17-sep l.iemlare-1993, a las 12 ho-
ras ; y para 1 r celebración de la tercera
el día 18-oct,zbre••1993, a las 12 horas .

Dichas subastas se celebrarán en las si-
guientes con :liciones :

1 . Para po :ler tomar parte en la subas-
ta, deberán los lic:itadores consignar pre-
viamente en a Mt:sa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto una can-

tidad igual, a . menos, al 20% efectivo del
tipo de la sul7asta, para la primera y se-
gunda, y una caritidad igual, al menos
al 20% efectivo clel tipo de la segunda,
para la tercera :

2 . El tipo ¡le las subastas será : para la
primera, el N alor de los bienes; para la
segunda, el valor de los bienes con una
rebaja del 25% , y la tercera subas ta se-
rá sin sujeci 5n a tipo .

3 . No se ;tdmitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de
la subasta .

4 . Los títulos de propiedad de los bie-
nes subastados estarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que
puedan examinarlos los que quieran to-
mar parte en la subasta, previniendo que
los licitadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros .

5 . Que las cargas o gravámenes ante-

riores o preferentes, si los hubiere, al cré-

dito del actor continuarán subsistentes,

entendiéndose que el rematante los acep-

ta y queda subrogado en la responsabi-

lidad de los mismos, sin destinarse a su

extinción el precio del remate . .

6 . Podrán hacerse posturas en pliego

remate .

7 . No podrán hacerse posturas en ca-

lidad de ceder el remate a tercero, excep-

to el ejecutante .

Bienes objeto de subast a

Urbana. Una sesenta y una ava parte

indivisa de : Número uno . Local en plan-

ta de sótano, destinada a garaje, en la

primera fase del edificio de que forma

parte, situado en el sub-polígono P-B, de

edificación en altura, del Plan de Orde-

nación Urbana del Centro de Interés Tu-

rístico Nacional «Hacienda de La Man-

ga de San Javier», en La Manga de San

Javier, término municipal de San Javier,

con frente a Gran Vía, sin número de po-

licía . Tiene una superficie total construi-

da de mil quinientos ocho metros y se-

tenta y ocho decímetros cuadrados, y útil

de mil cuatrocientos cuarenta y nueve y

catorce decímetros cuadrados . Se en-

cuentra dividido idealmente en sesenta y

una participaciones dominicales indivi-

sas, correspondiendo cada una de ellas

a una plaza de aparcamiento para ve-

hículos y zona de tránsito y maniobra de

los mismos, numeradas correlativamen-

te del número treinta y tres al noventa

y tres; se accede a dicho sótano garaje

por una rampa de subida y bajada de ve-

hículos y personas, orientada al viento

de Poniente y escalera orientada al viento

Este . Linda: Norte, subsuelo de zona de

recreo, piscina y expansión interior de la

edificación ; Sur, subsuelo de zona de ac-

cesos peatonales de la edificación; Este,

quijero del Mar Mediterráneo ; y Oeste,

por donde tiene su acceso, local en plan-

ta de sótano de la fase 5 .a, y zona de ac-

cesos a la edificación .

Inscrita en el Registro de la Propiedad

de San Javier, al libro 520, folio 96, fin-

ca número 38647-83 .

~ :xlorada pericialmente en la cantidad
de t rescientas mil (300 .000 pesetas) .

C rbana . Departamento número Dos,
vivi nda tipo J en tres plantas, baja a ni-
vel e la calle, primera y segunda, de la
prir ¡era fase del edificio de que forma
pan e, situado en el Subpolígono P-B, de
edii cación en altura, del Plan de Orde-
nac 5n Urbana del Centro de Interés Tu-
rísti o Nacional «Hacienda de La Man-
ga c e San Javier», en La Manga de San
Jav ,~r, término municipal de San Javier,
con h'rente a Gran Vía, sin número de po-
licí, Tiene su acceso directo desde la io-
na ieatonal exterior de la edificación .
Est, distribuida en diferentes dependen-
cias Tiene una.superficie total construi-

da ( - ochenta metros y noventa y nueve
dec metros cuadrados, y útil de sesenta
y tr s metros y noventa y cinco decíme-
tro: cuadrados . Linda: Norte, vivienda
J d~ acceso interior ; Sir, zona peatonal
de .zcesos exterior ; Este, zona ajardina-
da escalera de sótano ; y Oeste, vivien-
da c-l, de acceso exterior y además en
la s gunda planta, por este último vien-
to, on vivienda tipo D-1, de acceso ex-
teri r . Las plantas de la vivienda se co-
mu ican a través de escalera interior .

1 scrita en el Registro de la Propiedad
de ; an Javier, al libro :io8, folio 222, fin-
ca úmero 38.649 .

`1 alorada pericialmente en la cantidad
de , ete millones ochenta mil (7 .080 .000
pes tas) .

` ivienda situada a la izquierda de la
pri iera planta alta de la casa sita en Al-

gu,- .as, calle Ramón y Cajal, esquina a
la ( ille Severo Ochoa, es de tipo B, con
un; superficie construida de 118,52 mz
y u ¡a útil de 89,99 m .

1 iscrita en el Registro de la Propiedad
de lolina de Segura, al tomo 767, libro
64, folio 248, finca número 7 .880 .

'' alorada pericialmente en la cantidad
de os millones ciento treinta y dos mil
set --ientas noventa (2 .132 .790) pesetas .

hace extensivo el presente edicto a
efe tos de notificación de los señalamien-
tos de subasta verificados a los deman-
da( os antes expresados, para el c aso de
qu dichos señalamientos no pudiesen
ser notificados personalmente.

lurcia, a siete de abril de mil nove-
cie ¡tos noventa y tres .-El Magistrado
Jwz, Enrique Blanco Paños .-La
Se¡ retaria .
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IV. Administración Local
AYUN7'AMIENTOS : b) Duración del contrato : Número 492 9

Número 496 5

TORRE PACHECO

EDI CT O

Recibidas detinitivamente las obras de
construcción de un consultorio médico
en Roldán, y solicitada por el contratis-
ta, Construcciones Peñarruiz, S .A., la
devolución de la fiariza depositada en es-
te Ayuntamiento, se hace público para
que, durante el plazo de quince días,
contados a par tir del siguiente al de in-
serción de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», puedan
presentar reclamaciones quienes creyeren
tener algún derecho exigible al adjudi-
catario por ra: :ón deT contrato garanti-
zado .

Torre Pacheco, 29 de marzo de
1993 .-El Alcalde, Pedro Jiménez Ruiz .

Número 4930

,IUMILLA

A) Pliegos de condicione s

Aprobados los expedientes de contra-
tación, quedan expuestos al público por
veinte días, los pliegos de condiciones
que han de regir en la subasta de las
obras que se citan en, el apartado siguien-
te .

B) Subasta

Con las rese:-vas establecidas en el ar-
tículo 122 .2 del Real Decreto Legislati-
vo 781/86, de 18 de abril, el Ayunta-
miento de Jumiila, convoca subasta pa-
ra contratar las obras que se citan, con
arreglo a las siguientes condiciones :

a) Objeto, tipo y fianza provisional :

1 . Obra de :<Remodelación del Cen-
tro de Servicios Sociales en Cañada del
Trigo», cuyo precio de licitación es de
5 .036 .421 pesetas, ascendiendo la fian-
za provisional a 100 .729 pesetas .

2 . Obra de «Remodelación Club de la
Tercera Edad, Torre del Rico», cuyo
precio de licitación es de 1 .473 .710
pesetas, ascendiendo la fianza provisio-
nal a 29 .475 pesetas .

La duración de las obras de cada una
de las subastas será de tres meses conta-
do a partir de la firma del acta de com-
probación del replanteo .

c) En Secretaría General están a dis-
posición de los interesados los documen-
tos que integran el expediente de las
obras .

d) Garantías

Será del 4% del precio de adjudica-
ción .

e) Proposiciones :

Declarada de urgencia esta subasta, las
proposiciones podrán presentarse dentro
de los diez días siguientes al de esta in-
serción, de acuerdo con el modelo que
al final se incluye, en unión de los docu-
mentos exigidos en el pliego .

f) Apertura de proposiciones :

Tendrá lugar en la Casa Consistorial
a las 12 y 12,15 horas, respectivamente,
del día siguiente al de finalización . del
plazo establecido para presentar propo-
siciones .

En el cómputo de estos plazos, ade-
más de los festivos, quedan excluidos los
sábados .

g) Están cumplidos los requisitos es-
tablecidos en el artículo 25 puntos 2 y 3
del Reglamento de 9 de enero de 1953 .

Jumilla, 26 de . marzo de 1993 .-El Al-
calde .

Proposición para tomar parte en la su-
basta convocada por el Ayuntamiento de
Jumilla para la ejecución de las obras

de . . .

Don . . ., con domicilio en. . ., número . . .
y D.N.I . número . . ., en plena posesión
de su capacidad jurídica y de obrar, en
nombre propio (o en representación de . . .
conforme acredito con . . ., se comprome-
te a la ejecución de la obra de . . . con su-
jeción a la memoria y pliego de cláusu-
las económico-administrativas, en la can-
tidad de . . ., haciendo constar que no es-
tá incurso en ninguna de las causas de
incompatibilidad e incapacidad previstas
en las disposiciones vigentes que regulan
directa o subsidiariamente la contrata-
ción en el ámbito de la Administración
Local .

(Lugar, fecha y firma .)

MURCI A

EDICT O

Ha :)iendo solicitado Escudero Muñoz,
S.L., icencia para la apertura de lavan-
dería cn seco, en calle Mayor, s/n ., edi-
ficio .i.we, Puente Tocinos (expediente
208/53 ), se abre información pública pa-
ra qu, en plazo de diez días, puedan for-
mula se alegaciones por aquellas perso-
nas c, .ie se consideren afectadas .

Mi rcia, 17 de febrero de 1993 .-El
Tenit ite de Alcalde de Urbanismo e In-
fraes, ucturas .

Número 4932

LORCA

Urbanism o

EDICT O

Po haber solicitado Circus Candice,
AC-1 '/93, licencia . de apertura para
pizze ía-heladería en Centro Comercial
San I i iego 1-2-3, se abre información pú-
blica d7or plazo de diez días para que los
intert,ados en este expediente puedan
prese i tar las alegaciones que convengan
a su :ierecho .

Lo ca, 16 de marzo de 1993 .-El Al-
calde José Antonio Gallego López .

Número 4'433

LORCA

Urbanismo

EDICT O

Po haber solicitado Carmen Jiménez
Ruiz, AC-3/93, licencia de apertura pa-
ra ve ta mayor de accesorios y recam-
bios e automóviles en Rodríguez Val-
dés, úmero 20, S Ant ., se abre infor-
maci~ n pública por plazo de diez días
para lue los interesados en este expe-
dient puedan presentar las alegaciones
que < :)nvengan a su derecho .

Lo ca, 11 de marzo de 1993 .-El Al-
calde José Antonio Gallego López.
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Número 4934

LORC A

E1:)ICT O

Don Juan Francisco Campoy Mata, Te-
sorero Municipal de este Excmo .
Ayuntarr ientt :, .

Hago coii;star : Que los señores contri-
buyentes que a continuación se relacio-
nan, cuya n otificación personal domici-
liaria, resul :ó infructuosa, por descono-
cidos o se regaron a firmar, como que-
da acreditado en el expediente, y de con-
formidad c :)n ei artículo 103 .6 del Re-
glamento C eneral de Recaudación, sir-
va el presenle edicto de requerimiento en
forma, para que en el plazo de ocho días,
desde su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», comparez-
ca por sí, o mediante representante, en
el expedieni e, con la advertencia de que
transcurridos estos días y de no perso-
narse el int . :resaJo, se dará por notifi-
cado, a todos los efectos, de este acto,
así como de las sucesivas actuaciones
hasta la ultimación del procedimiento,
sin perjuicio del derecho que le asiste a
comparecer ,

N .° expediente ; eje rc icio; apellidos y nombre ; do-
micilio ; concepto ; importe:

0001 /93 ; 1992 ; Reverte Meca, Gloria,
D.N .I . 37.(25 .840; calle Alfonso Sala,
13, Sant CLgat Valle (Barcelona); gtos .
parcela Alameda; 1 .864 .214 .

0002/93 ; 1992; Reverte Meca, Lour-
des, D .N.I . 39 .i,58 .522; calle Alfonso
Sala, 9, Sant Cugat Valle (Barcelona) ;
gtos . parcela Alameda ; 1 .609 .261 .

A los deudore;,. anteriormente relacio-
nados el señor Tesorero dictó la siguien-
te :

Providen,Ía.-En uso de las faculta-
des que me confieren el artículo 5 .3 c)
del Real Decreto 1 .174/1987, de 18 de
septiembre, en relación con los artículos
91 y concor :iantes y 100 del Reglamen-
to General cle Recaudación, declaro in-
curso el imf orte de las Deudas Tributa-
rias, incluid .ts en la anterior relación, en
el recargo del veinte por ciento y dispon-
go se proceda ejecutivamente contra el
patrimonio :Ie los deudores, con arreglo
a los preceptos cle dicho Reglamento .

Notifíquese esla providencia de apre-
mio a los de .idores relacionados y reque-
rirles para que hagan efectivo sus débi-
tos durante e1 plazo establecido, en el ar-
tículo 108 del citado Texto Legal .

Contra la citada providencia de apre-
mio podrá interponerse, con carácter po-
testativo, recurso de reposición ante el-
señor Tesorero municipal en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a
la publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» o el recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, o cualesquiera otros si los
considera convenientes a su derecho .

En cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 108 del Reglamento General de
Recaudación, se notifica a los relaciona-
dos deudores por el presente, concedién-
dose el plazo para satisfacer sus deudas
de la siguiente forma :

Las relacionadas y publicadas entre los
días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20
de dicho mes o inmediato hábil poste-
rior .

Las relacionadas y publicadas entre los
días 16 y último de cada mes, hasta el
día 5 del mes siguiente o inmediato há-
bil posterior, haciéndose constar que di-
chos débitos, podrán hacerlos efectivos
en la Tesorería municipal, y que de no
efectuar el pago dentro de los plazos in-
dicados, se procederá al embargo de sus
bienes conforme lo determina el artícu-
lo 110 del citado Reglamento .

Asimismo se comunica a dichos deu-
dores lo siguiente:

1 . °-La advertencia sobre liquidación
de intereses de demora y de las posibles
costas que puedan originarse .

2 . °-Posibilidad de solicitud de apla-
zamiento, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 6 .4 y, en su caso
48 .y siguientes del Reglamento General
de Recaudación .

3 . °-Que el procedimiento no se sus-
penderá, a no ser que se cumpla con lo
establecido en el artículo 101 del citado
Texto Legal .

Lorca, 5 de abril de 1993 .-El Te-
sorero .

Número 550 6

JUMILLA

Por don Antonio Medrano Ortega, en
nombre y representación de Multivideo
Exprés, S .A ., se ha solicitado licencia
municipal de apertura de un café bar, cu-
yo emplazamiento será en la carretera
Jumilla-Pinoso (antigua venta denomi-
nada «Viñape») .

Lo que se hace público, en cumpli-
n- iento de lo preceptuado en el artículo
3f 1 del Reglamento de actividades moles-
ta -, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
cr e-to 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
aín de que quienes se consideren afec-
ta los de algún modo por la actividad de
re erencia, puedan formular por escrito,
q e presentarán en la Secretaría del
A .-untamiento, las observaciones perti-
nt ntes, durante el plazo de diez días há-
b, es .

Jumilla, 17 de febrero de 1993 .-El
A calde, accidental .

Número 5507

MURCIA

EDIC, T O

h-labiendo solicitado don Mariano
A ellán Martínez, licencia para la aper-
tu a de clínica dentai-, en Camino Viejo
M,:mteagudo, número 119 (expediente
9y 5/93), se abre inforrnación pública pa-
ra que, en plazo de diiez días, puedan for-

m larse alegaciones por aquellas perso-
n,, , que se consideren afectadas .

'vlurcia, 17 de marzo de 1993 .-El Te-
ni nte de Alcalde de Urbanismo e In-
fr estructuras .

Número 4966

TORRE PACHECO

D , n Pedro Jiménez Ruiz, Alcalde-
i'residente del Ayuntamiento de To-
re Pacheco (Murcia) ,

lace saber :,Que por don Diego José
Mrales Sánchez, se ha solicitado licen-
ci ; para instalación de local destinado a
ca '-bar, con emplazamiento en calle Al-
jil - Nuevo, s/n ., de Torre Pacheco .

.o que se hace público en virtud de
lo lispuesto en el artículo 30,2,a) del Re-
gl , nento de 30 de noviembre de 1961,
pa a que, quienes se consideren afecta-
dc ; puedan formular las reclamaciones
pe tinentes durante el plazo de diez días
há ffles .

orre Pacheco, 25 de marzo de
19 '3 .-EI Alcalde .
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Número 4664

MURCIA

Geren.:ia de Urbanismo

Convocatoria de concurso-oposición
para proveer e n propiedad una plaza de

Inspector Urbanístico

finalice el plazo de admisión de instan-
cias . A estos efectos, se aumentará el
límite de edad de 55 años según los
años de servicios prestados como funcio-
nario de carrera en la Administración
Pública .

-Estar en posesión del título de Ba-
chiller Superior, F.P.-2 .° o equivalente.

Q .edarán exentos del ingreso por de-
rech s de examen todas las personas que
acre iten junto a la instancia, con certi-
ficac ión del INEM, que están en situa-
ción de desempleo y que no perciben
subs dio por tal concepto o que la canti-
dad lue perciben es in 'erior a la mitad
del s Jario mínimo inte-profesional, sea
por esempleo o cualq aier otra causa .

El Consejo de Gerencia de Urbanis-
mo del Ayuntamiento de Murcia, en se-
sión del día 2 de abril de 1993, acordó
convocar concurso-oposición para pro-
veer en propiedad una plaza de Inspec-
tor Urbanístico, vacante en la plantilla
de personal ft: ncionario de la Gerencia
e incluida en a Oferta de Empleo Pú-
blico de 1990, con arreglo a las siguien-
tes

BASE S

Primera .-()bjeto de la convocatori a

Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión en propiedad por concurso-oposi-
ción, de una plaza de Inspector Urbanís-
tico, existente en la plantilla de personal
funcionario de la Gerencia de Urbanis-
mo del Ayunti .miento de Murcia, dota-
da con los emc lumentos correspondien-
tes al grupo C, e incluida en la Oferta
de Empleo Pú )lico de 1990, con la cla-
sificación y denominación siguiente :

Grupo: C (según artículo 25 de la Ley
30/84) .

Escala : Adnkinistración Especial .
Subescala : S ervicios Especiales .
Clase : Cometidos Especiales .
Denominacion: Inspector Urbanístico .

El número d,s vacantes se podrá incre-
mentar con las que se generen hasta el
momento de la finalización de los ejer-
cicios y previo acuerdo del Consejo de
Gerencia .

Segunda .-Publicación de la convoca-
toria

La convocab)ria se publicará íntegra
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y un extracto de la misma en
el «Boletín Oficial del Estado» .

Tercera .-Participación en la convo-
catori a

A) Requisitoti de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario :

-Ser españc 1 .

-Tener la edad de 18 años y no ha-
ber cumplido lcs 55, en la fecha en que

-Hallarse en posesión del permiso de
conducir clase B-1 .

-No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio al
Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones
públicas .

-No padecer enfermedad ni defecto
físico que le inhabilite para el ejercicio
de las funciones propias del cargo . A tal
efecto, quienes superen las pruebas se-
rán sometidos a reconocimiento por los
servicios médicos municipales antes de su
toma de posesión .

-Las personas minusválidas habrán
de acreditar tanto su condición de mi-
nusválido como su capacidad para de-
sempeñar las tareas o funciones del pues-
to mediante la oportuna certificación ex-
pedida por el INSERSO .

C) Instancia s

Las instancias, cuyo modelo se facili-
tará en la Gerencia de Urbanismo (sita
en Alameda de Capuchinos) serán diri-
gidas al Ilmo . señor Alcalde-Presidente
y se presentarán en el Registro General
de la indicada Gerencia de Urbanismo
o en el Registro General del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia (Glorieta de
España), en el plazo de veinte días na-
turales a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el «Bo-
letín Oficial del Estado» .

Juntamente con la instancia se presen-
tarán los documentos, originales o foto-
copias compulsadas por los Servicios
municipales, acreditativos de los méritos
que se aleguen .

Para ser admitido y tomar parte en la
práctica de las pruebas selectivas, bastará
con que los aspirantes manifiesten en su
instancia que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referidas a
la fecha de expiración del plazo señala-
do para la presentación de la misma,
uniendo a la instancia el documento
acreditativo de haber ingresado en la De-
positaría de la Gerencia de Urbanismo
la cantidad de 1 .000 pesetas en concep-
to de derechos de examen .

D Admisión de aspirantes

E; pirado el plazo de presentación de
insta icias, el Consejo de Gerencia adop-
tará cuerdo declarand o aprobada la lis-
ta de admitidos y excluidos, que se pu-
blica á en el «Boletín Oficial de la Re-
gión le Murcia» con indicación del pla-
zo d subsanación que se concede a los
exclt ,dos, y determinando el lugar y la
fech ; de comienzo de l os ejercicios, así
com( los componentes del Tribunal .

Ct urta .-Tribuna l

Pr s idente : La Presidencia del Tribu-
nal c rresponderá al Alcalde-Presidente
del 1 cmo . Ayuntamiento de Murcia,
pudi t ¡ido delegar en miembros de la
Corp )ración.

Se~ !-etario : El Secretario General de la
Corp ración .

Vc al 1 . °-Funcion ario designado
por 1 Comunidad Autónoma de Mur-
cia, c > n titulación igual o superior a la
exigi( a a los aspirantes .

Vo al 2 .°-El Director de los Servi-
cios ( e la Gerencia de Urbanismo .

Vo al 3 .°-El Jefe del Servicio Téc-
nico c e Intervención Urbanística del cu al
deper ien los puestos a cubrir .

Vo al 4 . °-Vocal propuesto por la Di-
recck i Provincial de Educación y Cien-
cia, f ncionario de carrera pertenecien-
te a g .tpo de titulación o especialización
igual superior al exigido a los aspiran-
tes .

Vo al 5 . °-Vocal propuesto por la
Junta Je Personal, y que deberá tener la
condi ión de funcionario municipal y
pertei ecer al grupo de titttlación o espe-
cializi Íón exigidos a los ~etipirantes, o su-
perio i

Vo(al 6 .°-Funcionario de los Servi-
cios d . Personal, que pertenezca a gru-
po de titulación o especialización igual
o sup rior al exigido a los aspirantes .

Ase,ores : El Tribunal podrá nombrar
asesor es especialistas para todas o algu-
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nas de las pruebas . El proceso de selec-
ción podrá incluir pruebas psicotécnicas,
que se reali2arán en el momentp que de-
cida el TriL unal .

A efectos de percepción de asistencias
por los mie ;nbrc:s del Tribunal se fijan
las establecidas en el anexo IV del Real
Decreto 236!88, de 4 de marzo, sobre in-
demnizacio ►es por razón del servicio .

Quinta.-—Pruebas selectivas

I) Fase de oposición

A) Comi nzo y publicida d

Los ejercicios de la fase de oposición
darán comi nzo una vez transcurrido al
menos, un nes desde la publicación del
anuncio de Va convocatoria en el «Bole-
tín Oficial lel Estado» .

Las comiinicaciones correspondientes
a la convocatoria se expondrán en el ta-
blón de anuncios de la Concejalía de

Personal del Exc :mo . Ayuntamiento de
Murcia, Glorieta de España, 1, planta 2,
y en el de la Gerencia de Urbanismo,
Alameda d Capuchinos, 32 .

B) Ejercicios de la oposición

La duración (le cada uno de los ejer-
cicios será cleterminada por el Tribunal
y consistirá en lo siguiente :

Primer e¡ercic :io :

II) Fase de concurso

Baremo de méritos

Los méritos alegados que sean justi-
ficados documentalmente por los aspi-
rantes en el momento de presentar la ins-
tancia, serán valorados con arreglo al si-
guiente baremo :

1 .-Por experiencia en el Ayunta-
miento de Murcia, desempeñando pues-
to de similar cometido, a razón de 0,10
puntos por mes, hasta un máximo de 3
puntos .

2 .-Por años de experiencia en pues-
to de similar cometido en la Administra-
ción Local, en municipios con un volu-
men de población de más de 200.000 ha-
bitantes, hasta un máximo de 3 puntos .

3 .-Por años de experiencia en pues-
to de similar cometido en la Adminsitra-
ción Pública, hasta un máximo de 3 pun-
tos .

4.-Por años de experiencia en pues-
to de similar cometido en empresas pri-
vadas, hasta un máximo de 3 puntos .

5 .-Por estar en posesión de otra ti-
tulación académica, relacionada con el
área de conocimientos necesarios para el
desempeño del puesto de trabajo, hasta
0,5 puntos .

6 .-Por la realización de cursos o cur-
sillos de especialización hasta 0,5 pun-
tos .

veinte días naturales desde que se haga
pí blica la resolución sobre el nombra-
m ento, los documentos acreditativos de
re :nir las condiciones de capacidad y re-
qt sitos exigidos en la convocatoria. Si
de ltro del plazo indicado no presenta-
ra la documentación no podrán ser
n( nbrados, quedando anuladas todas
su actaciones, sin perjuicio de la respon-
sa ilidad en que pudieran haber incurri-
d( por falsedad en la instancia .

í?n el supuesto de tener la condición
de funcionario público estarán exentos
de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior
n( rnbramiento, debiendo presentar úni-
ca nerite certificación del Ministerio u
Oganismo de quien dependan, acredi-
ta do su condición v demás circunstan-
ci s que consten en su expediente perso-
n,, 1 .

Las personas que sean nombradas pa-
ra ocupar tales puestos, dada la condi-
ci ~n que adquieren de funcionarios pú-
bl --os de la Administración Local del
A . untamiento de Murcia, podrán ser
dc, ;tinadas a cualquier otro puesto pro-
pi ) de su categoría, dentro de la misma
G~rencia de Urbanismo o a cualquier
oi o Servicio del Ayuntamiento de Mur-
ci , por el procedimiento reglamenta-
ri ~ y con respeto de sus derechos adqui-
ri .os .

Consistirá en desarrollar por escrito,
durante dos horas como máximo, tres te-
mas extraíc os al azar del programa ad-
junto, uno de la parte general y dos de
la parte especial .

Segundo ejercicio :

Consisti.rá en la realización de prue-
bas de cará ;;ter práctico, donde los opo-
sitores pongan de manifiesto los cono-
cimientos que de la plaza objeto de la
convocatoria posean .

C) Calif: cacicin de los ejercicios

Los ejercicios serán eliminatorios y ca-
lificados hasta un máximo de 10 puntos,
siendo preciso alcanzar 5 puntos en ca-
da uno de cllos para considerarse apro-
bado . El m'imero de puntos que podrán
ser otorgados por cada miembro del Tri-
bunal en cada uno de los ejercicios será
de 0 a 10 ; :>untos .

Las calificaciones serán adoptadas su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación del ejercicio .

7.-Otros méritos, hasta 0,5 puntos .

Calificación definitiv a

El orden de calificción definitiva es-
tará determinado por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios, méritos y pruebas psicotécni-
cas, en su caso .

Sexta.-Relación de seleccionados,
presentación de documentos y nombra-
mient o

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la rela-
ción de seleccionados, por orden de pun-
tuación, y elevará dicha relación al Con-
sejo de Gerencia al objeto de que se lle-
ve a cabo el nombramiento correspon-
diente .

Las resoluciones del Tribunal vincu-
lan a la Administración, sin perjuicio de
que ésta, en su caso, pueda proceder a
su revisión, conforme a lo previsto en los
artículos 109 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante esta Administración, en el plazo de

Séptima.-Incidencias

El Tribunal queda facultado para re-
sc ver las dudas que se presenten, y to-
rr,ar los acueros necesarios para el buen
o den del concurso-oposición en todo lo
n , previsto en las presentes bases, y
si mpre que no se opongan a las mismas .

Octava .-Recursos

La convocatoria y sus bases y cuan-
tc ; actos administrativos se deriven de
é ; a y de la actuación del Tribunal, po-

d án ser impugnados por los interesados

ei los casos y en la forma prevista en la
Ly de Procedimiento Administrativo y
e¡ el Reglamento de Organización y
F ncionamiento del Excmo. Ayunta-
n ento de Murcia .

TEMARIO

Parte genera l

Tema 1 . La Constitución española de

1178. Caracteres generales . Especial re-
ferrencia al Título I(de los Derechos y de-

b,r.~res fundamentales de los españoles) .
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Tema 2 . La Corona. El Poder Legis-
lativo . El Poder Judicial .

Tema 7. Normas subsidiarias y com-
plementarias del planeamiento . Conteni-
do. Procedimiento de aprobación .

en la tegión de Murcia. Infracciones ur-
banís cas, medidas de prevención y ga-
rantí-, ; .

Tema 3 . El Gobierno y la Administra=
ción del Estad .) .

Tema 4. Orgaización territori.al del Es-
tado . Los Estatutos de Autonomía : su
significado, con especial referencia al de
la Comunidad Auttinoma de Murcia .

Tema 5 . La ,ldministración Local . El
municipio . Concepto y elementos . El
Pleno del Ayuntamiento . El Alcalde y
sus órganos de apoyo .

Tema 6 . El acto administrativo. Prin-
cipios generales del procedimiento admi-
nistrativo. Fases del procedimiento ad-
ministrativo general .

Tema 7. Foi mas de acción adminis-
trativa. Foment.o . Policía . Servicio Pú-
blico .

Tema 8 . Haciendas locales : clasifica-
ción de ingrescs . Ordenanzas fiscales .

Tema 9. Per~al al servicio del mu-
nicipio : funcionarios y laborales . Dere-
chos y deberes . Sindicación, seguridad
social y derechos pasivos .

Tema 10 . La Gerencia de Urbanismo
del Ayuntamiento de Murcia : sus órga-
nos de gobierno y competencias de los
mismos .

Parte específic a

Tema 1 . Sigr ificación del Plan Urba-
nístico . Clases de planes . Vigencia de los
planes .

Tema 2 . Los Planes Generales de Or-
denación . Contenido . Procedimiento de
aprobación .

Tema 3 . Los Planes Especiales y Es-
tudios de Detalle . Proyectos de Urbani-
zación . Conteriido . Procedimiento de
aprobación.

Tema 4 . Cla,,ificación del Suelo . De-
rechos y deberf s de los propietarios se-
gún clase de suelo . Cesiones obligatorias .
Costeamiento c e la obra urbanizadora .

Tema 5 . Facultades urbanísticas con-
forme a la Ley de Reforma . Concepto
y clases . Proceso de adquisición gradual
de facultades urbanísticas .

Tema 6. Va oraciones : valor de las
construcciones . Conceptos generales .
Precio unitario, Superficie útil y cons-
truida . Depreciación de la construcción .

Tema 8 . El Patrimonio Municipal del
Suelo. Concepto y régimen aplicable .

Tema 9 . La ejecución de los Planes de
Ordenación: competencias y principios
generales . Actuación por polígonos y
unidades .

Tema 10 . Sistemas de actuación . De-
terminación del aplicable .

Tema 11 . Parcelaciones y reparcela-
ciones urbanísticas . Concepto . Conteni-
do . Procedimiento de aprobación .

Tema 12. Compensación . Contenido
y procedimiento .

Tema 13. Las expropiaciones urbanís-
ticas . Clases . Procedimiento .

Tema 14. Edificación y uso del suelo .
Edificación forzosa y registro de solares .
Plazos de solicitud de licencia y termi-
nación de las obras . Consecuencias de su
incumplimiento .

Tema 15 . La declaración de ruina .
Clases . Efectos .

Tema 16. La licencia urbanística .
Concepto . Actos sujetos a licencia . Pro-
cedimiento de concesión de licencias .

Tema 17 . Infracciones urbanísticas .
Conceptos y clases. Responsabilidad .
Sanciones . Prescripción .

Tema 18. La Ordenanza Municipal de
Edificación y Uso del Suelo . Idea. Su
contenido .

Tema 19. Las Normas del Plan Gene-
ral . Clases de zonas . Concepto y condi-
ciones de edificación y uso del suelo de
las zonas la, lb y l c .

Tema 20. Las Normas del Plan Gene-
ral . Clases de zonas . Concepto y condi-
ciones de edificación y uso del suelo de
las zonas 2 a 10 .

Tema 21 . Las Normas del Plan Gene-
ral . Clases de zonas . Concepto y condi-
ciones de edificación y uso del suelo de
las zonas 11 y 12 .

Tema 22. El Patrimonio Histórico Ar-
tístico . Plan Especial del Conjunto His-
tórico-Artístico de Murcia . Nociones bá-
sicas .

Tema 23. Normas de Protección Ar-
queológica . Plan Especial de Protección
Arqueológica de Murcia .

Tema 24 . La Ley de Medidas para la
protección de la Legalidad Urbanística

Te; ia 25 . La Ley de Medidas para la
prote ción de la Legalidad Urbanística
en la egión de Murcia. Medidas de Ins-
pecci- n Urbanística . Responsabilidades
y san iones .

Tei ¡a 26 . Ordenanza Cíeneral de Ges-
tión, tecaudación e Inspección .

Tei ¡a 27 . Ordenanza Municipal sobre
quios os . Su contenido .

Tei ia 28 . Ordenanza municipal . Re-
gulad ,res de la publicidact exterior me-
diant< carteleras . Su contenido .

Tei ta 29. Ordenanza municipal sobre
Prote ción del Medio Ambiente contra
la err sión de ruidos y vibraciones .

Tei ta 30 . El Proyecto Técnico de
Obra: Su conteriido .

Te¡ ta 31 . El expediente sancionador .
Proce limiento .

Tei a 32 . El Servicio de Inspección
Urbw ística . Organización . Funciones .
El co tenido del Acta cle Inspección .

Mi cia, 12 de abril de 1993 .-El Te-
nienti Alcalde de Urbanismo e Infraes-
tructi as .

Número 473 8

SANTOMERA

EDICT O

Po don Juan Antonio Pérez Cuenca
y otrc C.B., se ha solicitado legaliza-
ción c fábrica de moldi.iras de madera,
con e ! iplazamiento en barrio Inmacula-
da, s, n ., Santomera .

Lo ¡Jue se hace público, en cumpli-
mient , de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, ir alubres, nocivas y peligrosas, De-
creto .414/ 1961, de 30 de noviembre,
a fin , e que quienes se consideren afec-
tados le algún modo por la actividad de
refere icia, puedan formular, por escri-
to, qi presentarán en la Secretaría del
Ayun amiento, las observaciones perti-
nente , durante el plazo de diez días há-
biles .

Sar omera, 11 de marzo de 1993 .
El Al alde .
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Número 4667

MAZARRÓN

EDI CT O

Al descor ocerse el actual domicilio de
don José Isi :lro J ara Rosa, contra el cual
se inició el -xpediente sancionador por
infracciones urbanísticas, seguido en este
Ayuntamiento, con el número 130/90;
esta Alcaldía disl-ene, conforme a lo dis-
puesto en el artizulo 80 .3 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, que se
publique el 1 :)ecreto de Paralización e In-
coación de Expediente Sancionador en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Notificación: l .,a Alcaldía-Presidencia,
con esta fecha, ha dictado el siguiente :

«Decreto: Que habiendo sido levanta-
da acta por la Policía Municipal en fe-
cha 9-noviembre-1990, número de bole-
tín 4 .375, se cocriprueba la existencia de
una estructirra de hormigón (dos plan-
tas), presur tamente en zona verde ; la
cual ha sidc realizada por don José Isi-
dro Jara Rc sa, con domicilio en Aveni-
da Juan Carlos f:, número 12, de Mur-
cia y se enc .rentra emplazada en Caste-
llar I .

Por el pre sente y de conformidad con
lo establecido en el artículo 76 de la vi-
gente Ley sc bre Régimen del Suelo y Or-
denación Urbana, artículo 50 del Regla-
mento de Disciplina Urbanística para el
desarrollo de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana ; artículos 1,
4, 12, 19, 3 1 , 3ti, 41 y siguientes de la
Ley 12/198f 1 sobre Medidas para la Pro-
tección de k Legalidad Urbanística en la
Región de Murc :,a, así como en los ar-
tículos 133 ~ 137 de la Ley de Procedi-
miento Adn tinistrativo de 27-7-58 ; ven-
go a dispor er :

Primero. La paralización inmediata de
las referidas obras, advirtiéndoles que en
el plazo de (los meses deberá solicitar la
licencia en forma reglamentaria y que
transcurridc dicho plazo sin solicitarla,
se acordará la demolición de las obras
a su costa ; de igual manera se procede-
rá si la licencia hubiera de ser denegada
por ser su otorgamiento contrario a las
Normas Urbanísticas en vigor .

Segundo . Comunicar al expedientado,
que dispone de un plazo de cuatro días
para proceder a la retirada de materia-
les, útiles y maquinaria. De no efectuar

dicha retirada en el plazo indicado, será
el Ayuntamiento quien efectúe esas ope-
raciones, en cuyo caso los elementos re-
tirados quedarán a disposición del in-
fractor, que satisfará los gastos de dicha
operación, así como los de transporte y
custodia .

Asimismo, se le advierte que en caso
de que incumpliese la orden de suspen-
sión de las obras, se pasará el tanto de
culpa al Juzgado de Instrucción, para la
determinación de la responsabilidad pe-
nál a que hubiere lugar .

Tercero . Que por la Policía Munici-
pal se vigile el fiel cumplimiento de la or-
den de suspensión dispuesta en el apar-
tado primero, así como de la orden dis-
puesta en el apartado segundo ; y pase in-
forme al Negociado de Disciplina Urba-
nística, procediéndose a la retirada de los
materiales, útiles y maquinaria en caso
de que transcurrido el plazo estipulado
no lo hubiere realizado el interesado .

Cuarto . La incoación de expediente
sancionador por presunta infracción ur-
banística, para determinar los cargos en
que hubiera podido incurrir el señor Ja-
ra Rosa; para lo cual se nombra Instruc-
tor del mismo a don Francisco Javier
Grande Sánchez y Secretario a don José
María García Camazón . Advirtiéndole
al expedientado que dispone de un pla-
zo de quince días, contados a partir del
siguiente al recibo de la notificación de
este Decreto, para recursar, si lo estima
oportuno, los presentes nombramien-
tos» .

Lo que le notifico para su conocimien-
to y efectos oportunos, indicándole que
contra el presente Decreto podrá Vd . in-
terponer recurso de reposición, en el pla-
zo de un mes, contado a partir del día
siguiente al recibo de la presente notifi-
cación, ante la Alcaldía que lo dictó ;
como previo al Contencioso-Administra-
tivo que podrá Vd. interponer en el pla-
zo de dos meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Murcia . Sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que estime
Vd. oportuno .

Mazarrón, 6 de abril de 1992 .-El Se-
cretario .

Lo que se hace público, a efectos de
notificación a don José Isidro Jara Ro-
sa y a cualesquiera otras personas inte-
resadas en el expediente de referencia ,

Mazarrón, 30 de marzo de 1993.-El
Alcalde-Presidente, Pedro Muñoz Ba-
llesta .

Número 4733

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado Resyca, S .L., li-
ce tcia para la apertura de mesón-jamo-
ne ría, en calle Miguel Hernández, núme-
ro 5, bajo, Murcia (expediente 1 .470/93),
se abre información pública para que, en
pl .,zo de diez días, puedan formularse
al, gaciones por aqueYlas personas que se
cc isideren afectadas .

'vlurcia, 6 de abril de 1993 .-El Te-
ni nte de Alcalde de Urbanismo e In-
fr estructuras .

Número 4737

LORCA

EDICT O

El Alcalde de Lorca,

Hace saber : Que concluso el contrato
de «Recogida domiciliaria de basuras en
la )edanía de La Paca» y solicitada por
el ontratista Francisco Cano Romera la
de ,olución de la garantía definitiva cons-
tit iida por importe de 52 .800 pesetas se
ex )one al público a los efectos previstos
en el artículo 88 del Reglamento de Con-
tr ; tación de las Corporaciones Locales .

orca, 15 de marzo de 1993.-El Al-
ca de, José Antonio Gallego López .

Número 4739

LA UN [ÓN

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
1~ de abril de 1993 ,

-Ie resuelto :

.-Delegar las funciones que como
A,;alde me corresponden en el Primer
Tt niente de Alcalde don Ricardo Ca-
rr ín García, durante los días 16 al 21
dc abril de 1993, arnbos inclusive .

_ .-Procédase a publicar la presente
de egación de atribuciones en el «Bole-
tíi Oficial de la Región de Murcia», sin
pe, juicio de su efectividad a partir del día
si} aiente al de la fecha del Decreto .

i .,o que se hace público en cumpli-
m ento de lo dispuesto en el artículo 44 .2
del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las
En tidades Locales, de 28 de noviembre
de 1986 .

La Unión, 15 de abril de 1993 .-El
A, .;alde, Salvador Alcaraz Pérez .
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Número 473 2

LOS kLC.ÁZARFS

EDICT O

Contratación, rnediante concurso, del
Servicio de retirada de vehículos indebi-
damente estacionados en la vía pública

comprendidas en algunos de los casos de
excepción señalados en el vigente Regla-
mento de Contratación, Ley de Contra-
tos del Estado u otra disposición aplica-
ble .

Podrán hacerlo por sí o representados
por persona autorizada mediante poder
bastante .

de ma iera fortuita . A tal efecto, y con
indepc ndencia de los seguros en relación
con lo vehículos adscritos al servicio, el
contr, rista vendrá obligado a ampliar la
cober-ara en la medida necesaria para
afron ir suficientemente, a juicio de la
Admi .istración Local .

Qunita .-Presentación de plicas

Por el Pleno i le la Corporación, en se-
sión ordinaria, celebrada el día 1 de abril
de 1993, se apiobó el pliego de condi-
ciones económi(o administrativas que ha
de regir en la contratación, mediante
concurso, del servicio de retirada de ve-
hículos indebidamente estacionados en la
vía pública, queda expuesto al público
durante el plazo de ocho días, para que
puedan presentar rez-lamaciones .

Asimismo, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 122.2 del Real Decreto Le-
gislativo 781/1)86, de 18 de abril, se
anuncia la liciti .ción, si bien, se aplaza-
rá cuando resulte necesario, en el supues-
to de que se formulasen reclamaciones
contra los pliegos de condiciones .

Primera.-Objeto

La contratac ón, mediante concurso,
del servicio de r-tirada, y en su caso, de-
pósito de vehículos rnal estacionados en
la vía pública, ert los casos previstos en
el artículo 2 de la Ordenanza Fiscal de
retirada de veh culos de la vía pública,
insertada en el < Boletín Oficial de la Re-
gión de Murciw> número 188, de fecha
13 de agosto d e, 1992 .

Segunda.-Tipos de licitació n

Los tipos de .icitación que regirán en
la contratación, mediante concurso, del
servicio y sobre los cuales los proponen-
tes deberán ofertar a la baja son los si-
guientes :

Por retirada :ie vehículos, cualquiera
que fuere su clase o I .ipo, por cada uno:
5 .000 pesetas .

Estos derechos se reducirán al 50%,
si compareciese el conductor o persona
autorizada ante~ de iniciarse el traslado,
aunque el vehíci .lo en cuestión engancha-
do a la grúa, o sobre plataforma ; pero
no habrá lugar a la reducción, si ya se
hubiese iniciado el traslado .

Tercera .-Capacidad .

Podrán concurrir para la adjudica-
ción, las persoras naturales o jurídicas
que se hallen en plena posesión de su ca-
pacidad jurídica y de obrar y no estén

Los poderes y documentos acreditati-
vos de la personalidad se acompañarári
a la proposición bastanteados previa-
mente por el señor Secretario de la Cor-
poración , poración, a cuyo efecto podrán ser pre-
sentados con la anticipación necesaria en
las oficinas municipales .

Cuarta .-Condiciones de la prestación
del servici o

Los servicios objeto del contrato se-
rán prestados con sujeción a las condi-
ciones siguientes :

a) El servicio de retirada de vehículos
se efectuará por el adjudicatario con ve-
hículos propios, adecuados y suficientes,
durante las 24 horas del día .

b) El adjudicatario dispondrá perma-
nentemente de un teléfono a fin de po-
der ser requeridos sus servicios por la Po-
licía Local .

c) El tiempo transcurrido desde el avi-
so de la Policía Local hasta la presenta-
ción de grúa, no podrá ser superior a
quince minutos .

d) Un agente de la Policía Local esta-
rá presente en el momento de la retira-
da del vehículo por la grúa .

e) La prestación del servicio se presen-
tará única y exclusivamente a requeri-
miento y con estricta sujeción a las ins-
trucciones dictadas por la Policía Local,
absteniéndose la empresa de atender
cualquier petición que le llegase por dis-
tinto conducto .

f) El lugar del depósito de los vehícu-
los retirados habrá de estar necesaria-
mente dentro del caso urbano de la ciu-
dad o en sus inmediaciones, en un radio
no superior a 3 Km .

g) La devolución a los interesados de
los vehículos retirados no podrá efec-
tuarse sin previa autorización expresa y
por escrito de la Policía Local .

h) La prestación del servicio que in-
cluye arrastre y depósito de los vehícu-
los se llevará a cabo con las oportunas
garantías, para evitar causar daños a ter-
ceros, respondiendo el adjudicatario de
cuantos se ocasionaren, aunque fueren

Las plicas se presenta;rán en la Secre-
taría ( eneral del Ayuntamiento, duran-
te el pizo de veinte días hábiles, a con-
tar de le el siguiente al de la publicación
del co ¡curso en el «Boletín Oficial de la
Regió de Murcia» .

Sex a .-Precio del contrato y forma
de pa . o

Coi .>tituirá el precio del contrato el
que re ulte de la adjudicación y a los pre-
cios u itarios que resulte .

El i ,ente de la Policía Local que re-
quier, el arrastre, entregará un albarán
en el i ue hará constar los datos del ve-
hículc arrastrado, los del vehículo arras-
trante la ubicación, la f'echa del servi-
cio yuantos sean necesarios para un
perfec o control .

El csntratista facturará con una perio-
dicida . mensual los servicios realizados
duran e el mes anterior . Las facturas se
girará a los precios unitarios que resul-
ten de la adjudicación .

Sép ma.-Duración del contrat o

Los servicios objeto del contrato ha-
brán c , dar comienzo en el, plazo de los
quino días siguientes a partir de la no-
tificac 5n de la adjudicación definitiva,
y ten( -án una duración de dos años,
prorrc ándose por periodos anuales,
hasta n máximo de diez años, si no me-
dia dt iuncia por ningna. de las"partes,
que dr berá formularse al menos con un
mes d antelación a la financiación del
períoc ) contractual .

Oct ¡va.-Fianza s

Pro isional : cien mil pesetas .
Def -iitiva: Doscientas rnil pesetas, en

cualqi er de las formas legalmente esta-
blecid s .

No, ena .-Proposicione s

Las proposiciones paa tomar pa rte en
el con urso, objeto de este pliego, se pre-
sentar in por cada una de las empresas,
en dos sobres cerrados, que podrán es-
tar lac ~rados y precintados, conforme a
las sig iientes normas :
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A) El pririer sobre se titulará «Docu-
mentación» que representa a la empre-
sa . . . para tomar parte en el concurso
convocado por el Ayuntamiento de Los
Alcázares, a fin de contratar el servicio
de . . .

En dicho obr(, se incluirá la siguiente
documentación :

1 . D .N .I . del iicitador .

Décima.-Mejoras

Los concursantes estarán facultados
para sugerir en sus propuestas y ofertas
las modificaciones o mejoras que, sin
menoscabo de lo establecido en este plie-
go de condiciones, contribuya a la me-
jor realización del servicio objeto de es-
te concurso .

.o que se hace público para general
co ,ocimiento, sigr,ificándose que los in-
teresados podrán presentar en el plazo
de un mes, a contar a partir del día si-
gu ente al de la publicación del presente
an r.ncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gi ( n de Murcia» cuantas alternativas o
su erencias estimen convenientes sobre
la )ropuesta de modificación del planea-
mi mto citada .

2 . Resguardo acreditativo de haber
constituido la garantía provisional .

3 . Declaración jurada de no hallarse
comprendid,) en causa de incapacidad o
incompatibilidad .

4 . Justificante de estar al corriente en
el pago del I .A.E.

5 . Justificante de hallarse al corriente
el licitador en el pago de los seguros so-
ciales y prin .a de accidentes de trabajo .

6 . Memor üa fir mada por el proponen-
te, comprensiva de sus referencias pro-
fesionales o especiales, relacionadas con
el concurso con los pertinentes documen-
tos acreditai ivos de dichas referencias y
de las sugere nciaw y modificaciones que,
sin menoscabo de lo establecido en este
pliego de condiciones pueda convenir a
la mejor realización del servicio .

B) El segi: ndo sobre se titulará «Ofer-
ta económi : a» . Este sobre contendrá
únicamente la proposición en la que el
licitador se imite a concretar las canti-
dades unitarias por los Servicios objeto
del contrato, y tendrá que ser redactada
conforme a siguiente modelo :

Don . . ., a :>n D .N .I . número . . ., expe-
dido en . . ., el . . . de . . . de . . . 19 . . ., con do-
micilio en calle/plaza/ . . ., número . . .,
de . . ., provir cia de . . ., actuando en nom-
bre propio (o en representación de . . ., se-
gún acredita con poder bastanteado que
acompaña), enterado del pliego de con-
diciones y demás documentación que in-
tegra el expedier .te para contratar me-
diante concurso el Servicio de retirada y
depósito de vehíc-ulos mal estacionados
en la vía p Sblica, según convocatoria
efectuada p .)r el Ayuntamiento de Los
Alcázares, a nunciada en . . ., en fecha . . .,
se comproniete c:cl cumplimiento de las
prestaciones objeto del contrato con es-
tricta sujeción a los expresados docu-
mentos por las cantidades unitarias si-
guientes : ( . . .) .

Los Alcázares, a . . . (fecha y firma) . . .

En general, de los documentos citados
anteriormente, podrán presentarse origi-
nales o copias de los mismos que tengan
carácter de icuténticos, conforme a la le-
gislación vigente .

" Decimoprimera .-Obligaciones espe-
ciales del contratista

El contratista viene obligado bajo su
responsabilidad a cumplir lo dispuesto
por la legislación vigente respecto a la
protección de la industria nacional, sa-
larios mfnimos, previsión y seguridad so-
cial y demás leyes especiales .

Decimosegunda .-Gastos

El adjudicatario viene obligado a pa-
gar el importe de los anuncios y cuantos
gastos se ocasionen como motivo de los
trámites preparatorios y de formaliza-
ción del contrato .

Decimotercera .-Normas supletorias

En lo no previsto en este pliego de
condiciones, se estará a lo dispuesto en
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases de Régimen Local, Real
Decreto Ley 781/1986, de 18 de abril, y
Real Decreto Ley 931 /86, de 2 de ma-
yo; Ley de Contratos del Estado y Re-
glamento para su aplicación .

Los Alcázares, 2 de abril de 1993 .
El Secretario, Diego Sánchez Gómez .
Visto bueno, el Alcalde, Juan Escudero
Sánchez .

Número 4963

LORCA

Urbanism o

ANUNCIO

Avance de Modificación Puntual del
P.G.O.U. del núcleo existente «Los Ro-

sales» en diputación de Purias

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión ordinaria celebrada el día 25
de marzo de 1993, acordó aprobar el
Avance de Modificación Puntual del
P.G.O.U . del núcleo existente «Los Ro-
sales» en diputación de Purias, redacta-
do por los Servicios Técnicos Municipa-
les de Urbanismo, y que afecta a una su-
perficie de 47 .000 m.z

!l expediente se encuentra de mani-
fie to en el Servicio de Urbanismo, sito
en -alle Villaescusa, s/n .

,orca, 31 de marzo de 1993.-El Al-
ca le, José Antonio Gallego López .

Número 4964

LORCA

Urbanismo

ANUNCIO

Aprobación inicial P.E.R.I . en
San Diego

l Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
se: ón ordinaria celebrada el día 25 de
mí,rzo de 1993, acordó aprobar inicial-
mt nte el Plan Especial de Reforma In-
tei or junto a la Estación de Ferrocarril
de San Diego, redactado por los Servi-
ci( ; Técnicos de Urbanismo y que afec-
ta t una superficie 15 .850 m .z propie-
da Ide RENFE, suspendiéndose el otor-
ga niento de licencias de parcelación, edi-
fic i.éión y demolición en toda la zona
af~ ,-tada por el Plan durante el período
de tramitación del expediente, y como
m; simo, por dos años .

)icho P .E.R .I . se desarrollará en una
ún a Unidad de Actuación por el siste-
m; de expropiación .

,o que se hace público para general
co ¡ocimiento, significándose que los in-
tei :!sados podrán presentar en el plazo
de an mes, a contar a partir del día si-
gu ~ .nte al de la publicación del presente
an ncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gic ~ de Murcia» cuantas alternativas o
su erencias estimen convenientes sobre
la ropuesta de modificación del planea-
mi, :nto citada . El expediente se encuen-
tri. de manifiesto en el Servicio de Ur-
ba zismo, sito en calle Villaescusa, s/n .,
de esta localidad .

,orca, 31 de marzo de 1993.-El Al-
ca le, José Antonio Gallego López .
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Ní mero 493 1

J UMILLA

A) Pliegos di! condiciones

Están cumplidos los requisitos estable-
cidos en el artículo 25, puntos 2 y 3 del
Reglamento de 9 de enero de 1953 .

Jumilla, 26 de marzo de 1993 .-El Al-
calde .

anunc o en el «Boletín Oficial de la Re-

gión d e, Murcia» cuantas alternativas o

sugere ncias estimen convenientes sobre

la proy uesta de modificación del planea-

mienU citada .
Aprobado el expediente de contrata-

ción, queda expiYesto al público por vein-
te días, el pliegc de condicionés que han
de regir en la contrat.ación directa de la
obra que se inc ica .

B) Con las re,ervas establecidas en el
artículo 122 .2 del Real Decreto Legisla-
tivo 781 /86, de 18 de abril, el Ayunta-
miento de Jumi la, convoca la contrata-
ción de la obra que se cita, con arreglo
a las condiciorn ;s siguientes :

a) Objeto, tiro y fianza provisional :

Obra de «Reinodelación Club Terce-
ra Edad Cruz c e Piedra», cuyo precio
de licitación es c .e 463 .703 pesetas . Fian-
za provisional a 9 .215 pesetas .

b) Duración :3ei contrato :

La duración cie la obra objeto de con-
tratación habrá de estar concluida en el
plazo de un mei a partir de la fecha del
acta de comprobación del replante o

c) Document, :)s :

En Secretaría General está a disposi-
ción de los interesados la memoriá y do-
cumentos administrativos que integran el
expediente de la obra .

d) Garantías :

La garantía dvfinitiva a constituir por
los adjudicatari :)s será del 4% del tipo
de adjudicación .

e) Proposicioaes :

Declara de urgencia esta licitación, las
proposiciones p,)drán presentarse cual-
quier día hábil le los diez siguientes, al
de esta inserción, de nueve a catorce ho-
ras, en la Secretaría del Ayuntamiento ,
ge acuerdo con el modelo al final inser-
to, en unión de los documentos exigidos
en el pliego .

f) Apertura de proposiciones :

Tendrá lugar en-la Casa Consistorial
a las 12 horas &l día siguiente al de fi-
nalizar el plazo de presentación de las
proposiciones .

Del cómputo ae estos plazos, además
de los festivos quedan excluidos los sá-
bados .

Proposición para tomar parte en la con-
tratación directa convocada por el Ayun-
tamiento de Jumilla para la ejecución de
las obras de «Remodelación Club Ter-

cera Edad Cruz de Piedra »

Don . . ., con domicilio en . . ., número . . .
y D .N.I . número . . ., en plena posesión
de sti capacidad jurídica y de obrar, en
nombre propio (o en representación de . . .
conforme acredito con . . ., se comprome-
te a la ejecución de las obras de «Remo-
delación Club Tercera Edad Cruz de Pie-
dra», en la cantidad de . . ., haciendo
constar que no está incurso en ninguna
de las causas de incompatibilidad e in-
capacidad previstas en las disposiciones

vigentes que regulan directa o subsidia-
riamente la contratación en el ámbito de
la Administración Local .

(Lugar, fecha y firma . )

Número 496 1

LORC A

Urbanism o

ANUNCI O

Avance de Modificación Puntual del
P.G.O.U. para Sistema General en

diputación de Serrata, paraje de

Barranco Hond o

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión ordinaria celebrada el día 25 de

marzo de 1993, acordó aprobar el Avan-
ce de Modificación Puntual del
P.G .O.U . para Sistema General (insta-

lación de una zona del tratamiento de re-
siduos sólidos) en diputación de Serra-
ta, paraje de Barranco Hondo, redacta-

do por los Servicios Técnicos Municipa-
les de Urbanismo .

Lo que se hace público para general
conocimiento, significándose que los in-

teresados podrán presentar en el plazo
de un mes, a contar a partir del día si-

guiente al de la publicación del presente

El e .pediente se encuentra de mani-

fiesto n el Servicio de Urbanismo, sito

en cal ; Villaescusa, s/n ,

Lor a, 31 de marzo de 1993 .-El Al-

calde, Iosé Antonio Gallego López .

Número 4962

LORC A

Urbanismo

ANUNCI O

Aprob,ación inicial Proyecto de Repar-

celaciÚn de la Unidad de Actuación en

San D ego para apertura de calle junto

al asilo

El 1 xcmo. Ayuntamiento Pleno, en

sesión ordinaria celebrada el día 25 de

marzo de 1993, acordó aprobar inicial-

mente el Proyecto de Reparcelación de

la Uni 1ad de Actuación delimitada pa-

ra la a ertura de nuevo vial en San Die-

go, rec actado por el Arquitecto don Pe-

dro G., rcía Pallarés, y que afecta a una

superf „ie de 2.013,77 m .2, suspendién-

dose ei otorgamiento de licencias de par-

celacié rn y demolición en el ámbito de la

Unida, de Actuación afectada por la Re-

parcel ; jión .

Lo ue se hace público a efectos de

que lc interesados puedan formular

cuanta cuantas alegaciones, alternativas

o sugf -encias estimen convenientes al

Proyec o aprobado iniciahmente, durante

el plaz , de un mes a contar a partir del

día sig ¡ente al de la publicación del pre-

sente , iuncio en el «Boletín Oficial de

la Reg in de Murcia» . El expediente po-

drá sei examinado en el Servicio de Ur-

banisn o sito en calle Villaescusa, s/n .,

de est-, localidad .

Lon a, 31 de marzo de 1993 .-El Al-

calde, J osé Antonió Gallego López .
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V. Otras disposiciones y anuncios
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COMUNIDAD DE REGANTES DEL
TRASVASE TAJO-SEGURA

Comarca de Calasparra-Cieza
(Murcia )

Anuacio de convocatoria

Por el pnsente se le convoca a Asam-
blea Gener, .l Extraordinaria que se cele-
brará el próximo día 28 de mayo de
1993, a las 20 horas en primera convo-
catoria y a las 20,30 horas en segunda
y última convocatoria; en el salón de ac-
tos de la CI .mara Local Agraria de Cie-
za, sito en 1, 1 calle Pérez Cervera, núme-
ro 55, de dicha ciudad, para tratar del
siguiente :

ORDEN DEL DÍA

1 .°-Infc+rme de la Presidencia .

2. °-Aut orizar a la Junta de Gobier-
no a perforr,r un segundo pozo en el pa-
raje del Collado de la Mulata del térmi-
no municipal de Calasparra, y

3 . °-Apt obación de una derrama ex-
traordinari,i para el pago de los pozos .

Por la iniponcancia de los asuntos a
tratar se ruega su puntual asistencia .

Calaspar—a-Cieza, 30 de abril de
1993 .-El I'residente, Diego Díaz Mon-
tesinos .

Nota: La derrama ordinaria del ejer-
cicio de 19113, se encuentra al cobro en
las oficinas del Banco de Murcia, de sus
respectivos pueblos de Calasparra y
Cieza .

Número 475 5

DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA

SE rvicio de Miñones

Notificacione s

Habiéndose intentado la notificación
de sanciones en materia de transportes,
correspondientes a los expedientes indi-
cados en relación, que sigue y, no habien-
do sido posible realizarlas según lo pre-
visto en artículo 80 .1 y 2 de la en ese mo-
mento vigente Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, es por lo que se hace pú-
blico el presente edicto, de conformidad
con lo dispuesto en artículo 80 .3 del ci-
tado texto legal .

Expediente número : 92/1444 .
Titular: José Sánchez Carrillo .
Domicilio : Avenida Reyes Católicos ,

84-2 . °-A .
Ciudad : Alcantarilla .
Concepto : Incumplimiento del hora-

rio de conducción y descanso consecuti-
vo según discos-diagrama de 15 y
16-06-92 ; conducción 12,50 horas, inicia-
ción disco a las 7,30, conclusión a las 12
horas día siguiente ; descanso consecuti-
vo inferior a 7 horas .

Lugar y fecha : carretera N-I-kilóme-
tro 334 / día 18 -06-92 .

Vehículo : MU-8348-U .
Precepto infringido: artículo 198 .q

ROTT/RCE. 3820/85 .
Importe de sanción: 50 .000 peset as .

Expediente número : 92/1922 .
Titular: Francisco Lax Molina .
Domicilio : Apartado - 130 .
Ciudad : Murcia .
Concepto: No haber cumplimentaado

la declaración administrativa de porte,
realiiando transporte de mercancía al
amparo de tarjeta de transportes de la
serie MDP .

Lugar y fecha: carretera N-622 Km.
23 / día 25-08-92 .

Vehículo: MU-9607-AJ .
Precepto infringido : artículo 199.m

ROTT/OM . 26-12-/90 .
Importe de sanción : 46.000 pesetas .

Expediente número : 92/2249 .
Titular: Traocesan, S.A .
Domicilio: Avenida de la Libertad, 61 .
Ciudad : Murcia .
Concepto: Carencia de autorización

de transportes habilitante para tracción
de semirremolque con tractocamión pro-
visto de tarjeta «TD» efectúa transpor-
te en tracción del V-03560-R del que no
justifica posesión de autorización tarje-
ta de transportes .

Lugar y fecha: carretera N-I, kilóme-
tro 360 / día 18 -09-92 .

Vehículo : MU-9254-AF .
Precepto infringido : artículo 197 .a-41

Reglamento O. Ttes .
Importe de sanción : 250 .000 pesetas .

Expediente número : 93/0077.
Titular: Trapi, S .A .
Domicilio : Carretera Santa Catalina,

kilómetro 3 .
Ciudad: Murcia .
Concepto: Carencia de autorización

de transportes, realizando transporte de
vehículos de Valladolid a Llodio .

Lugar y fecha: carretera N-I, kilóme-
tr 350 / día 19-12-AK .

Vehículo : MU-2600-AK .
Precepto infringido : artículo 197 .a-41

R glamento O . Ttes .
mporte de sanción : 250 .000 pesetas .

os citados expedientes se hallan a dis-
p( sición de los interesados en el Servi-
ci i de Miñones de :Excma. Diputación
F, ral de Álava.

o que se comunica para conocimien-
tc y efectos, haciéndole saber el derecho
qt e le asiste de manifestar por escrito an-
te fl Jefe del Servicio de Transportes dela
E cma. Diputación Foral de Álava en
P iza de Provincia, s/n ., 01001-Vitoria-
G steiz y en plazo de quince días hábi-
le lo que a su derecho convenga .

Vitoria-Gasteiz, 2 de abril de 1993 .
E Jefe del Servicio (le Miñones, Julio
S( brón .

Número 515 4

JUNTA DE ANDALUCÍA

G~nsejería de Obras Públicas y Transporte s

Dirección provincial de Córdoba

EDI(,T O

gnorándose el domicilio de don Fran-
ci jo Ortega Máiquez, titular del ve-
hi ulo MU-1750-AU, que tuvo su ante-
ri r residencia en Camino Badén, 120,
3(a 13 10 Murcia, se publica el presente
ec ,cto en cumplimiento del artículo 80,3
dt la L .P .A. para que le sirva de notifi-
ca :ión de incoación del expediente san-
ci inador: número CO-23013-0/92, ins-
tr ¡ido por esta Delegación Provincial
pur realizar el 28 de otubre de 1992, un
tr nsporte de muebles, desde Córdoba
a~durcia, siendo de mercancías propias
y¡o coincidiendo el titular de los alba-
r,~ ies con el del titu dar del vehículo, lo
ci al es constitutivo ce infracción del ar-
tí, ulo 141 b) L16/8 7 , pudiendo dar lu~,~
g , ¡- a la imposición de 50.000 pesetas y
er aplicación de lo d. ispuesto en los artí-
crios 143 L16/87 y 28 del R.D.
1 . 08/86 .

Advirtiéndole que dispone de un pla-
zc de quince días desde la publicación del
pi rsente edicto, para manifestar por es-
cr ~o lo que a su derecho convenga, apor-
ta ido o proponiendo las pruebas de que,
er su caso, intente valerse .

El Delegado Provincial, Luis Moreno
C stro .


